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MONTO: $688,030.80 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 28 DE MARZO AL 13 DE ABRIL DE 2018 (PARTIDAS 1 Y 2)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA C.P. JULlETA MARíA SÁENZ SEPÚLVEDA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA, Y POR LA OTRA, ARTíCULOS BÁSICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y
EQUIPOS S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. GUILLERMO GÓMEZ HERRERA, EN SU CALIDAD DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO. OBJETO. ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE .REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA C.P. JULlETA.III!ARíA SÁENZ .SEPÚLVEDA, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA. DE ADMINISTRACIÓNFlt'I!ANCIERA, DEL "CONALEP", TQDAVEZ QUECUENTA CON PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NO. 209, DE FECHA 19 DE MARZO
DE 2015, PROTOCOLIZADA ANTELA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 155, ESTADO DE MÉXICO, LIC;. HILDA ALEJANDRA
LARA TERRIQUEZ.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA Cl.JBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE COt-jTRATO,LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 00454, Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000104.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA N" IA-011L5X001-E21-2018, DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR. PÚBLICO, LOS ARTíCULOS 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENT
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLlC
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 88,664, DE FECHA 10 DE
DICIEMBRE DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS NÚMERO 140 Y 236, DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, LIC. JORGE ALFREDO DOMíNGUEZ MARTíNEZ Y LIC. ALEJANDRO DOMíNGUEZ Gf.\RcíA VILLALOBOS
RESPECTIVAMENTE, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 9E/LA CIUDAD DE MÉXICO,
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BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 429222*1, EN FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2010, MISMA QUE SE ANEXA
AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. GUILLERMO GÓMEZ HERRERA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 88,664, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2010,
OTORGADA ANTE LA FE DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS NÚMERO 140 Y 236, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JORGE
ALFREDO DOMíNGUEZ MARTíNEZ y LIC. ALEJANDRO DOMíNGUEZ GARCíA VILLALOBOS RESPECTIVAMENTE.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO 3677046577374, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS
QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, SUBDISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR Y
COMERCIALIZAR EN GENERAL TODA CLASE DE MERCANCíAS, ARTíCULOS Y CUALQUIER BIEN QUE ESTÉ EN EL
COMERCIO, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE ABC1012107T1 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO S.U DOMlc;lLlO EN CALZADA IGNACIO .?:ARAGOZA No.1005,COLONIA TEPALCATES,
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09210, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE .• ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS ·ENEL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLAuSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPQNDIENTES A LA§ PARTIDAS 1 Y 2, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
NÚMERO IA-011L5X001-E21-2018, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "MATERIAL DE ROPA DEPORTIVA Y ROPA DV
TRABAJO PARA EL PERSONAL ,DEL COLEGIO ~ACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉ~NICA", DE CONFORMIDAD .
CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DEMAS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN E
ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRAT~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 1 Y 2, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
NÚMERO IA-011L5X001-E21-2018, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "MATERIAL DE ROPA DEPORTIVA Y ROPA DE
TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

Partida Cantidad
1 7250

Concepto
Pieza

Descripción

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODÓN,
SANFORIZADO PESO COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 235
GRS/M2.CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA
PIEZA, MANGA CORTA, ALETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR 4
CM DE ANCHO, VISTA DE 4GM; CON 380TONES DE PASTA, CUELLO DE
CARDIGAN CON UN ANCHO DE 31/2", PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE
ANCHO, DEL MISMO COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA
MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100%
POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG
PUNTADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA, DOBLADILLO EN
BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR
PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBROS, MANGAS Y PUÑO.(LA TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS
PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

COLOR BLANCO

900 TALLA CHICA
2,450 TALLA MEDIANA
2,450 TALLA GRANDE
1,450 TALLA EXTRAqRANDE.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL
CONALEP, BORDADO CON HILO EN COLOR VERDE >PANTONE 335,
COLOCADO EN EL FRENTE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO

2 6800 Pieza GORRA 100% ACRYLAN

CONAlEP, BORDADO CON HILO COLOR VERDE PANTONE 335. ~

ESPECIFICACIONES TECNICAS:ESTRUCTURA DE 6 GAJOS, VISERA CON
ALMA DE PLASTICO CON CUATRO COSTURAS, CINTA TAPACOSTURAS
DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON PESPUNTE. DOBLE, OJALES
REDONDOS BORDADOS PARARESPIRACION DE LA GORRA UNO EN
CADA GAJO, BROCHE VELCROAJUSTABLE, EL TAMAÑO DE LAS GORRAS
SERA UNITALLA PARA ADULTO.
LA GORRA SERA DE COLOR BLANCO.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL

OBSERVACIONES:

\}3

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL Y COPIA DEL CERTIFICADO PARA COTERJARLA AL MOMENTO DE
PRESENTAR SUS MUESTRAS PARA SU APROBACiÓN. EL REPORTE DE LOS RESULTADOS DE ANÁLISIS DE CALIDAD
REALIZADO A LAS TELAS DEBERÁN DE CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
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TÉCNICO. EL CERTIFICADO DEL ANÁLISIS DE CALIDAD DEBERÁ HABERSE EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR
A 30 DíAS ANTERIORES AL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, Y
DEBERÁN SER EMITIDOS POR UN LABORATORIO DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE
ACREDITACiÓN (EMA), EL CUAL DEBERÁ CONTENER EL NÚMERO DE ACREDITACiÓN.

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE LAS PLAYERAS (PARTIDA NO. 1 ) SERÁN

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX-A-084-INNTEX-2015 100% ALGODON
NMX-A-3801-INNTEX-2012 DETERMINACION DE LA MASA PESO DE 235 GR/M2 (TOLERANCIA DE +/- 15

DEL TEJIDO POR UNIDAD DE GR/M2
LONGITUD Y POR UNIDAD DE
ÁREA

TALLAS PARA PLAYERA

TALLA ANCHO LARGO
CH 48.3 74.9
M 53.3 77.5
G 58.4 80
EG 63.5 82.6
EEG 68.6 85.1
TOLERANCIA +/-1.9" +1- 2.5"

MEDIDAS
EXPRESADAS EN CM

LOGOTIPO SUTCONALEP

EL LOGOTIPO DEL SUTCONALEP y LEYENDA SERÁN BORDADO EN PLAYERAS, GORRAS Y CHAMARRA DE SERÁ T
EN HILO COLOR VERDE Y DE LA SIGUIENTES MEDIDAS: DE 4 CM. DE ALTO, POR 5 CM. DE ANCHO. l./">o_.....

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
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EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR O ENVIARDENTRO DI; SU OFERTA TÉCNICA, COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE O
ARCHIVO DEL REPORTE DE LOS RESULTADOS DE ANÁl.ISIS DE CALIDAD REALIZADO A LA TELAS Y QUE DEBERÁN DE
CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO. DICHO ANÁLISIS DEBERÁ HABERSE
EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 DíAS~ÑTERI()RES AL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, Y DEBERÁN .SER EMITIDOS POR UN LABORATORIO DEBIDAMENTE
ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA).

TALLAS DE CAMISAS Y BLUSAS CON BORDADOS DEL CONALEP, SUTDCEO

TALLASSUTDECEO

EXCHIXS CHIS MIM GIL EG/XL EEG/2XL TOTAL
PLAYERAS
CABALLERO O 14 68 33 32 5 152

PLAYERAS DAMA 1 22 93 33 29 7 185 /TOTAL 337

1¿7GOTIPOS CONALEP Y SUTDCEOLO

LOS LaGOS DEL C()NALEP, DEL SUTDCEO QUE SERÁN BORDADOS EN LAS CArlIIISAS, BLUSAS YPLAYERAS TIPO POLO,
SON LOS SIGUIENTES, INCLUIDAS LAS MEDIDAS: DEL CONALEP 6.0 CM DE ALTO, POR 7.5 CM. DE ANCHO. LOS DEL
SUTDCEO SERÁ DE7cM.DE ALTO, POR 5.5 CM. DE ANCHO.

CONJ;.LEP:

SUTDCEO:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
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ESTE CONTRATO Y

surDCEO

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO.SIGUIENTE:

DE LA PRODUCCiÓN ENTREGADA SE PODRÁN HACER PRUEBAS PARA VERIFICAR QUE ESTAS CUMPLEN CON LAS
NORMAS ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES Y EN CASO DE NO CUMPLIRLAS SE REPONDRÁN LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE 60 DíAS NATURALES DE LOS BIENES
ENTREGADOS.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE AENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DíAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE EMITIDO EL FALLO A LADIRECCIÓN DE PERSONAL LAS MUESTRAS, DE ACUERDO
A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR ESA DIRECCiÓN, PREVIO A SU
PRODUCCiÓN.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2018.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS .QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE iCARTA GARANTíA y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE .. i LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2018, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LO
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $593,130.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINl:
PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGU.IE.NTE: r~'.' '" o
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 ./ 1
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1

2

PZA

PZA

7250

6800

PLAYERA TIPO
POLO

GORRA

$419,050.00 $67,048.00 $486,098.00

$174,080.00 $27,852.80 $201,932.80
TOTAL $688,030.80

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA Y MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA
PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE
LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DiGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA DE LOS BIENES
ENTREGADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA
PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUAND REÚNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 28 DE MARZO AL 13 DE
ABRIL DE 2018 (PARTIDAS 1 Y 2), PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS
BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. - EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN LAS OFICINAS DEL SUTCONALEP, UBICADAS EN PETÉN NO. 403, COLONIA VÉRTIZ NARVARTE,
DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES,
UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO
POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA
Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". .

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACiÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Asi COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUERDO AL ANEXO 7 DE LA CONVOCATORIA, A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN QUE
PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES
OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL
EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENE~>:W
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS,
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

BIE:NES CIDRF~ER:A A CARGO DEL "PROVEEDOR",
LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
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lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE lA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- El "PROVEEDOR" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE lOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS lOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA El
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE lA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, lA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A lA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN lOS
BIENES, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil FEDERAL.

D) PARA TIZAR POR UN PERIODO DEL 28 DE MARZO AL 13 DE ABRIL DE 2018, Y POR 60 DíAS MÁS "EL
PROVEE " DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE lA CALIDAD DE
lOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON lA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al
CONSUMIDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO lAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIO
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA SECRETARíA
DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONALEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "pROVEEDOR" INCURRAEN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LADETERMINAGIÓN DE .DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE lOS BIENES O SE PRESTA8ENLOS. SERYIGIQS, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓN· DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE lA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA,MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CQN LA ClÁUSLJLA SEGpNDAY ELANEXO No. 2.
3.- SI NO ClJrv1PlE CON El PROGRAMA DE EJECUCIÓN,PQR FALTA DE MATE8IAl..ES, TRABAJADORES O EQUIPO.

4.- g~~~~:~~~I~~~~Dt~~fR~iCD~~e~~tT~~gA1~~RVISORES QUE AL EFE~TO DESIGNE)El "CONALEP"

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lOS BIENES QUE El "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE lA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- ,~~~11L~~~.lAS CARACTERíSTICAS DE l~Si~IENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA QQNAlGUNA DE lAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN.El PRESENTECONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE lO DECLARE EN CONCURSO MERCANTILO SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN.§E ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, E~
FORMA TAL QUE lE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE EST

~ ~.:Ci2Eii~LN¿~:~OCI%~~~';~~n~~,¡~gLil~~I~CQNAh~P"'~MITARE:OLUCIÓN QUE QETERMINE QUE
El "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN. FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, EN lA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN,
EN lA PRESENTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A lO SIGUIENTE:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-008/2018

-DEDUCCIONES:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO El CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", El PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A lO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO El TÉRMINO A QUE SE REFIERE lA FRACCiÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER El
"PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR lOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE lOS BIENES RECIBIDOS O lOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTODE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
El TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE HIOIERE ENTREGA DE lOS BIENES
O SE PRESTAREN lOS. SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO,PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

El "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO,CUANDODURANTE El PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERAOCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO,DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE
lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL •• "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DELPROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIOOUE Al EFEOTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE LOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO ENCONTRARlO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DE lA lEY DE ADQUISICIONE~,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlC:0,.95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO El "CONALEP" APLICARÁ CO .
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA ENTREGA DE LOS BIENES LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A

:~:~~R:SO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACT:DA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ po0;
1% DEL MONTO TOTAL DE lA PARTIDA NO ENTREGADA EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO. /

/'1/

~i (//./
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" APLICARÁ UNA PENA DEDUCTIVA DEL 10% DE LA PARTIDA NO
ENTREGADA CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS UNA VEZ QUE EL CONALEP REGRESE LOS BIENES POR NO
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES, Y EL PROVEEDOR NO LOS REPONGA DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO.

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

11

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN.E:N SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", PORLOQUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICI()NES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/OEMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO l.OS HvlPAgUE:S YLOS MÉT()[)OS QUE: GA~ANTICE:N LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTipO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMACONSECUTIVAHASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS.BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIADEL PRESEN,-ECONTRATORECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LO§.BIENES A TRAVÉS
DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, pECONFORMIDADyONLAS ESPE91FICACIONES E§TABLECIQASEN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO No. 2 [)ELPRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERE:CHO DE RECLAMAR
POR LOS BIENES DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTEEL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA
CORRECTA ENTREGA E INSTALACiÓN DELOS BIENES.

CON FUNDAMEI'JTº EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO· 45. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,· EL "CONALEp" PODRÁ DEVOLVER y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS
OFERTADOS EN SLJ PROPUESTA TÉCNI9A Y LO SEÑALADO EN ELCONIRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN· DEBERÁ .sER DENTRO. pE LOS 5iDIAS NATU~ALES A PARTIR pE .LA .• NOTIFICACIÓN AL
"PROVEEDOR"; EN SU. CASO QUE SE REBASE LA FECHA líMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME
AL PUNTO DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.-. DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
~~~~:~~~,~ DE LA TOTALlDAD.pEl_gS BIENES HASTA.EL MOMENTO DE SU ENTREGA. A ENTERA SATISFACCiÓN DEL

~!:~:::;!,~:~~::::::~~~~:~~~:Ó::~:~~~::~:~~~~:~~~:'~~~:~~:~:~~i~A~~:A~~~
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN . PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA. INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PR9IECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; YDEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR· PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO YEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE .CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁylTA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA/
CAUSA. /

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE ,LEGAL DE '(ODAS Y cÁDAUNA DE LAS cLÁUSULAS DE ,j",_
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 11 DE ABRIL DE 2018. V~/

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.



POR EL "CONA

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OHGANt)¡\X) PuBLICO DESCH··jI.I\AULAOO m,L éS fADO

CAS-008/2018

POR EL "PROVEEDOR"

~ .. .}.?··.··.-.··.'.~f.~:··T~:'~:f-==)
____'''''"'t::~:~:. __ ':". ... ".,,,.' ' I

C. GUillERMO GOMEZ HERRERA
APODERADO lEGAL DE ARTíCULOS BÁSICOS DE
CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS S. A. DE C. V.

REVISÓ TÉCNICAMENTE

LIC. MARIA DE lOS ANG ES SANCHEZ CRUZ
SUBCOORDINADORA DE ADQUISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-008/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA C,P. JULlETA MARíA SÁENZ SEPÚlVEDA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA Y POR LA OTRA, ARTíCULOS BÁSICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL
C. GUILLERMO GÓMEZ HERRERA CON FECHA 11 DE ABRIL DE 2018.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01
JLRG.
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- - . - DlS' RI-U F::Di: '=(f\L. r:1t"XICO, a d!eL de clcl!';mhre de dos rn'! dez ----------.-..-.------.-.... ,-.

En éste, el pr,c,tocclc de 12 nO!8da cis'nto Cl.<mcnca d,:; la cntidad, con fundamento en el

a:-:iCljio dento oo-el't" '/ S'2ís de !o Lej del I'Jotoriodo a:t-..;an ín:Jis(;maillc:ntc JORGE ALFREDO

DOMíNGUEZ MARTiNEZ con-o SJ litlll&r, y /;l.EJA\;DRCJ r>OM!N::-iUF? Ci\RCi,t; \!ILLAlCJS:.rEi

'y,O, ei primN not;ro indicodo ¡::Ie".amen:e idenUicaco el- este asunto :-8g0 constJr Li'.
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,:.n:'n
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CON':)I,¡ Ul:::

SCCED2.,f) /"NOi\IM,.:\ DE C':'P ITA.L \/ARL'\3._E, (,U!": ctnrg2n los sf:ñmes - - -- --.-,- -

- - -. _ ¡_.~ C) ~;,t:.\ ~/1.:::'" ¡.~ j,;;" J.~ I~p ,;:.." y _. .~~_~ .- __ M. -_. -.--... -~.-----.---- •• _. ,,- .. --- •• __ • .. -~-_.-----------~~--~--

GUillERMO G()fv1EZ HERRER,"-"

de c:,n~Grrnk::8(: :on ,as si';Juenles .-..-.--.--------,

--.-----.-------..-.----.----.-.. ------... -- e L Au S LJ I ,fO., S

·vL",,)'~'_"Lr' PF:Wv'1ERl', Las pe(so:-,as ¡'-,dicadas constituyen una SOCIEDAD A~JÓrn/1/\ DE

Sccied::;des [¡;,erc3n:iles y los siguientes .-.•--._--.--.-.------ ---.---... ---, .-..--.----,

----------------.----.•-.---,.,-,-------.---. :: S T A " U T CJ S" ._---._.•---.---.-.. -----,.-----'----- ..--------- ... ---.- /

--- ..-.-------- -,--.----.. DENC\,¡'1~\,¡~,C\Ot,L02JETC. Dt)iWC,LiO Y L:íUR;\C\,y,j ....-------•... -..-••----. /

, . - - ,i;:ní::ul () PS,llv"FI¿() - I .. a SOCiedad SR deno,..-¡n8 8ASC.iS DE CAiIC,lD/ /

EN UNiFO~M[S y EOlJPOS" Esta denomi;-ac,ón JI em¡:;le3rSera 58guica de 12s palaoraV

SOCIi::D¡\] AJ,¡(J¡'JI'vl¡\ DE CAF>I'.".I V.I!.,RIABU::", o de sus Jbre'ilatlli2s'8 i\. Dt::: C. \j"

.. -. ,"'.R rí::::uu.:::, SEGU \DO - La sccicdac tiene P',)' ü~'i5L:! --._--..•--------.---------.-.-.---.---.•.•••.---.

y ':::::,,·Y8: esté cermtda r.:or la ley'

nClls:rí.sl herra:n:.e"t2s y L'.t:le5 :ie

,'wn¡;Íactuí S's diversas d,: 'letales u o:ros calZado en g0neral tod~ lo deriva::Jo 160
-' J

prcdu:tcs textiles, ¿¡rtícu~::'S r.:ron1ccícr¡,~1es, enseres dOITlcst¡CCS, Jítc58n¡;3s. eqL'ipo de cómp'.:to,

i:'L."~U'.;.\J~ d" Cc:nUfliCac.ones y tdecom.mlcaconp.s :Tl:lbihwIO y e::¡u'pc psra I1cg2Jr,

pape¡eria a--:icuos electrodomóst:cos en genor"l Inuebies 'c:omésticcs 'l ele'nas c,mcll1os

necesarios (;()0plerrlen~8r¡cs, 8c:eSLJrros o r:cnvenientes p3ra i?l hcgar,-,--.-------------- ----~-~---------

- . - ' O) ':':::o·nplal. VClljor !rnpcrtsr. exp',;JI'lai y ccmerciai¿i::if en Q'.;;neralc::m cualquier

cOn5umi::Jo( toda c!¡;¡SC ce ll1<:lterias c,rim,3$, rn¡;¡l::rialcs, pmductos basisos 'l dO'llás eiementos

fisl::llS qlJ¡n1:r;u~ ü oe ,::uak¡.iÍel aira '-aturalez2: q"e esten pn el ccmer:IO, en ccnsecuencia se,m

susceptibies d·') "pTop'ació'l .J<11'ticuIJr y cUy/J enajenación estó permitida por la ley, y aplicarles

cualquier pro:::esc de faL~r1oaclón, mW1uíla, tral1sf:mna:íón o Industnaliz;;l·:ió-, en gene:-;::I para

ob\ener r:rodudüS, ar(CUIOS e Irercsncias serr.ile,'n'n.'1ó,-:s, ter"1llllaanS, elaocrados y cua\:'l'J!W



otra nlJdalicad s.. sceot,ble de cOi'lercralizacóll, espejam8'lle les reaciol1ad,:¡s con los

rnencicnéL.:'OS eii el in c:is(; 'n nk:u:ato a··<t:~:rf·Jr. -~-------------.----_.~-------------'------.•---_.._--------:-- .. ,-------

" e)"" Prestar :üda clase eje s,,'rvic os :Ie con!cnridad con la legisldcion aplca::!I,? a cua'quie c

r.om;lImdor e pl'¡b,ico p.n general. o ser Intermedr8nfl en Sil ccntrataciór>.....••.•.----.•---.-····-·····-·

- - - - J) .. Representar Corlie agente, Inlerrneciario. illediatl:!r. cO!ll'sicnisla. factor cOl1signat¿¡ric.

rec,resentante legal o apoderado. .3 lndo tipo eje personas nacio'1ales o exlranj9ras"··-·-······-········

• ••• e) •."-r](F"irl·, pcseer por cualquier tituro l/S3r y tornar en arrendamiento los bip.~p.s mueb'es e

i¡'muebles que scnn IlecGsnrios para la roalización de: c·bjeto soo::nl.-·--

· . - - f) - Ccnstituir 'J Daricipar en el capital sociai de ctr<,s aSOCiaciones y sociedades Cr'1LeS a

rnwc:antíles, ¡.acianales a e:<tranjeras al momento de su constitución, o adquirir acciones o p¡;;rles

soc:ales en ascciaGiones '1 sociedades de cuaquier tipo, yo existentes.

0;;). Emitir, suscribir. nceptar endosar. avalor. descontar y negociar en gcncrnl cualesquier

titulos de eré·jito o vaiores molJilaríos que la Ley perrr.ita 'J que sean neees<3ríos para la

rea lí¿",ciórI de' ubjato socal .•••-.•. -. -.•..--••--..- ••- •••••--.-.------..-.-..-•.- -.••--- ..•--••••...•--••••

- . - - 11)"· Otorgar y obtener todo tipo d" r:nanciamientos permitidos pcr la ley y aceptar I¿;s

garamias correspor1dientes en su caso.....•----------.----------.---.--.-.--.--....•--.-..••...-.•••-••••••-•..••-

- - •• íj. Dtorgar tede riJo de garantías reales o personales en relae:ón con obligacionAs propias o

a cargo de terCBr:JS que tengan rela:.:ió·, Ju'idic3 con la :;c:.:¡edar.>···--···--··-·--·~--·-·---·--··-·······-·_·

Obtener y explotar por cualquier título franquicias. paterles, certificados d·e invención.

diseñesndustriaies modelns de utilidad, marcas. nombres,! avises comerciales. dencminaciones

de origen derechos de autor y licencias respecto de cualesquier:;, derechos de propiedad

intclcctu,,1 0n s0ntko amplio, y concesiones, pe, ·11isos. auto' l¿acones y licencias para lcdo tipO

de actividades ---.--..".-.------.---"--

· - - - k).· Freslary contratar servicIO:; técnícos, consuiLvos contables. adr,inistratrvcs y de

nscsOriel. -. -- -. --..-. --.---•.----.----------.---•••••-•••••••••----.-.-••••••.•...-••-••---.•••••••--•••••.••.••••••_•.••.-

- - . - I;'."::'n generai, lói reaiización y la celebración ele toda clase de aclos, operaciones, convenios

'i ccmtratos. que sean r-:ecesar'os para 18 conseCUCión de su objeto social ---••--••-...---.----.--.-.--

- - - - Para la raalizac,ón de' objeto social. la sociedad deberá obtener cuando asi se rcquier:i. las

concesiones, permiscs, <lLltorizaciones ;) rescluciores favorables correspondientes de la autoricad

federal. lecal :} munic'pal ccrT'petp.nte est8blecidos en leyes. reglame,-,Ios y demás disposiciones

le;¡alcs paiticularmente la Ley de hlersión Extr8nJera y Sil reglamento respetando en lodo case

lo dispc:esto e'" estos ordenamentos 1t~9acs rclati'fo ¿; las aetlvicad2s económicas reservadas de

manara e:<clusiva al F'st8dc. las aclvidades eco~óm¡cas reservadas de manera exclusi'J3 a

nrexican,;;;s o a sodedades mexicanas con cláusula de e;<c!usiól1 de exlranjeros y el ¡irrlile de

pa'licpación porcentual de inversió- ext-2njcra el' 125 ael'lidades ecoi;ómicas er- las que d,cha

'ey permita és:a ir versi ón. ------------"-----.....-.....-..----..--.--------.-----------------------

i\RTiCULO TERCERC.- _ darnlcílio de la SUCiedad es el DIS I r~1 ro FEGEfU,-. ¡ 'odra

pstab,ecer sucursales y agencieS en cualquier lugar por asi deci:iirio 18 í\S':¡;'lbJ.::<1 General de

."'-ceio'·istas O e! órgano de administración. ----.---•.-----.-----.-.--------.--.------.•.---..----.------...--••---

- ... ,;¡~ i íCULO CUA.RTO- La duración de la sociedad ser.:!! de NOVEi\!T¡'. y i·.UEIJE /·iws. que

38 conta::'in a partir ·:':el dia en que esta escritura se8 ro-a:merle otorgada -----------------------..--.--



---------,-"'-------"~--------------.----- C;\FJir?l SUCli\~ y ,ó,CC;i()l',lES -"-.--.--.---------~-----.----. -----.".

I·d,r.;;¡n Enlcs 2rti~uID" Ldl\s!brios de esL1S es:atutos. El ciJDltai s,-,cl,,1 rn&XnlD es ililllltaJO ......••

ARTfCLfl_O SEXTeto Ef c¿tpi:a' se ciar Si-:- ¡j'vic'c en aCG¡o~~ies ncm¡:"~~Ei'.'3s, corrlu~¡es y

o:rl,nari?s, COIl valor ¡¡omnal de UN ~AL D::SOS \.l)'JEDA r,t6.CIO\;\1 Dada un:; Las acciones

cO'-:f!e~-en

prc''¡I):¡.H:2IC:3 'j I;usle"o'·,mnte :)0' titulos ddiílílí':03 y éstos (lI,i,-'o:3 I'cv~rá' 3el'eriJos GUP0'12S'"

St:FTI\-j:J. Les ttul:>5 d,~ ,as 8:cicnes deberán contener les '\?QUiS¡:02 que

8YT:jé el 3Jti::ulo ciente './8in:i:in,:o (1e ía LeV C;e;";c~-,?r c:e Socied?o:?:s :\rterca:'"',fit::s, :::der(:,8s ia

cláusula relaTi'1J ;] IJS ",·'tr~n¡~'rr.~

_j] (JCTA'-/C), ... La soc:f~da¡J cun~~l(ierará cerno Jueii'J de las acc:ont;s a cuien

2:íp,~,;rezc~ GO:flO [;:ü en el rít!fO t:le ~'eglstr,:j de 2ff..:C[nn~:-s que rlevdie la so':.;:euad. /\ pt;Ución de

cualq.lE( in!erE;S¿¡CO '.3 uJcedad deberá ill~cribir:'n e c t3de, reastro las !ransn-isiones que se(

e1"'ec-:t'J srl ~ "., _···· w _ ~~ ... ~ w __ ---------~---------- ~ ~ ~~ ~ -~, •• --,--------------- -- ----..------ ~ --" ----... --/'

.. - - .:".RTI"-'!J! n r-.jn\¡'E\!i' - El !':.en!"! S'I"" ,,; ,"",. '~\J~,~_·p'!;·;I'" ne' ", 'l-l""'ltO" ",II""'I""u"I'\rl"'~ ------- i.i'lJ,,-.J' '-~.., ....J. ,l·~ ........... f.. ·..,.i"U·..... (ÁI_.;;:J ... ,,)_.~t::'.I ... I..< ... Q ... ' ..... I··. ':>,U,-II,'I v ...' ""'..... !
- No f,:Od¡8 d,2Crt::tJr~d-? un aunlentQ di:'! CJpitGI tantc-s-n s-: p,;1rie frjs CO'~iC) 8'" ~u p2rte v'3ri2b¡¿;

propÜ'::':lón dJ n:JíneiO df:' ~;us aCc¡o'-'E:S pera sU3crib:f ¡;;:L.'i cue S2 enlitafl, -------------~-~-~---..~-~.I----- ...-

l_a r'::ducción de: c8pítal SOCi81 tanto '2fl su p:¡!'tc' f¡Ja ce/T.'O en su p::::rt:: )J8i:o.':le s: C':cc:u2ca

ca~~ ¡':uJo re:atl'lt) de djcha ¡P.e'} -----,.------ .. -~.--~~ --~-~-------.-~~-----.---~---- ,.- ....---.-------~-,~-----~~--~.------------~-- •. ,..~

- -;;R.TI:=Ul..C DECl'vlü P:;;I·\¡lER:::'· ='1 relseL)n een la Josb!e ¡"versó,' extraner¿¡ En el cepital

de le socíerl¿;ti es ele tenp.rse e:", Guenta lo siguiente

- - - . ,A).· La inv!:H",ión e;::ranj,:-;ra oocr<'l participar en Gl.aIOIJIW proporción en el ~apital se:::!a de

as sociecades me~(ic,:3n.::ls,adquirir ac:iV05 f¡e:s) in~rC'sar a nuevos ,:arn:cos de act\/id2des

eoorÓm:r.as () fatrrcar nuevas lineas de p':Jd'.. cbs. abrir y o¡:erar est?bec!l11ientos y arn¡:lía o

reiGcallzar los eXlstertes. sin más salvedades r1Cd3!d3des ni excepciones que las se'l'ial<lcas por

/



tj

los 2rtícufos q~)íntc', sexto, séptir:o y ;JctJVO de la L9j' de Inversión Extranjer;, _~~ .. ~ .... r __ "_

- 0).- L' cbjete. eje 12 s::.c.ieclad no deberá invadir ias actividades reser.radas al Islado, las

eIE·él"" se cDntienp.rr en el artí::uh quinto de lél AY de In'versión Fxtr~'lljt~r8 y la s()(:ied:~d ceberó

vi';;1I2r si deba tener o au.:w:;ntelr l¿: i::'¡ecs:ó" mexicana, i:-,elus!'!." el un cien por ciento, cara

reSoé,tar e: oorcentaje mini;-lo de ést::'!, en los supuestos contenidos 3n Ie',s 8r:iclllos sexto, séptilllO

y octavo de la Ley de Inversión Ex¡rar~jeri:l En caso de que el objeto de la soGiednd ¡enga un limite

máXimo de inversbn e:(~J<lnjc:ra. la sociedad deberá eillitir acciones Seri: "i'{ o mexicana cuy;:¡s

co~ponentes ceberán es::'!r sie'Tlpre en poder de inve,sofllstas mexicanos y élcciones Serie "8" o

de suscripción libre, cuyos titular,,,s pudrán sor inversionistas extranjeros. Si es el caso, las

oociones que estuvieren en círcul"GÍón deberá'~ canj'2i1rSC por 13s nuevOlS accíones para cumplir

CQ n lo a.,leríer. -----._---_.-. ---•• ---------.------ -------••---.-------.--••.. ----------------.---- -- .--------.---.--------- --

- - - - C)- Se equpara a la :nver~i6n Irex'.cana la que efectúen los Axtranjeos en el país con

c21idac de inmigrados salvo aquell"s actividades reservadas a que se (ofieren los titulus primero

y se';]undo de la ley de InverSión Exti.injero. ---- o. -----

- - - - D) - Para que la invelslón E;xtranje'a participe en rrás de Irl cuarenta y nue'.re po' cien!D ell

el canitai SOCial de (as SOci(;dsdt:5 que realcen al;¡una de las actívid.0des que 32. contienen en el

articulo cctovo de dicha Le/. S0 r2quenrá obtener la autorización" que se refiere dicho preceoto.

Esto ,,"ismo es aplicable a les supuestos pC'Jisle5 er', \es articulos s:=xtc,. séptimo, octave 'j

11Over'0 l' Einsitcríos ce la Ley rnenciol1ada. -------...--.-------.•-.----.------.--.-.---------_.----.-----------..--

- - E).- Todo extranjero que en la cons:itución de la sociedad o E~1l clla,quier tiempo ulterior sea

i1ccicnista de la misma se obliga tormalmente con la Secretari:,: de ¡'(elaciones Extenorcs a

ccnsíder8rse como nacicnal reS~jec:o ce 12S aCCiones que aequiw2 o c1e que sea titular, asi como

de los bienes. de-echos, concesiones. participaCiones o intereses de GU'= la SOCIedad ses titular, o

tie~ cie les derechos y obligaciones que d'2riven de los contratos en que la sociedad sea parte con

aulOlidaúes mexicanas y a no ¡mocar. por lo mismo, la proteccltn de S'J gobierno, tajo ia pena en

casc contrario, :le perder en beneficio de la Nación MexÍCl;¡r,afi oar:ic'pacíón social que hubiera

;:J dq_:irido .------.------ ----- ------------. .----- ------ -...------

-_.---.-----------••_-----.--.-----.- .A. Ü rvi I N 1ST F'¡ A. e: I Ó \ ------------..-----.------------------.--------._-------

- I\RTiCULO DÉC\fI,',O SEGUNDO.- la adrninistraci6n de la sC';:kdad estará conHaca a U1

Acrrinistrador Uníc::J ;) ." ,-,n C,jnsejo do J\dn,inistración de tres o Iras miembros. seg(ln 'o

determine 18 A.samblea Ge.-er;:;1 Ordinaria de I\ccíonislé's. /\gu¡:·1 o éstos podrón ser o no

eccio!lista3 El Se,:rs:tario de) CcnseJü d= .Adrnlnislraclórl, en su C33':, pudra nc ser cunsejero. -----

¡\RTCUl() DÉCIMO TERCE.~O.- El Administrador ()n:co o los C,:;osejeros que la ¡\samblca

desisne, rjurarán indefír1idarrer·,te en su cargo, hasta eue el [1 los nue'/os deslgnadcs para

sustLirlos temen posesión del misnlO. ---.•.----.-..-------------------..--------------.-----------.-------------.

.. - .. r".RTíGIJLO DECIMO CU.'\RTO.- El P·,dminisllado~ ÚnkG o el (>='I',~e¡D de !~,dminist'ací6i1, en

~u Cil~O :e;-drá las siguientes facultades' --------.--------------------_.----------------------------.-----------

Re2Jizar lodas las cperociones í.~lierenles al objelo de la sccíc::Jad, exceptuándose

aquell::¡s que pOí la Ley o por esta escritUra :orrespoC1.den sólo a las /,s8mbleas de l;CClonlstas --

1I c.'2lebrnr, modificar. novar y rescindir toda clase de con!'"dclS y convenios y en general

ejeGl:t2f todos les actos que se relacionen directa o incircctan:cl-te co;-, el cbjC'lo d2 la sociedad.



nL:n ícf2Cci0I1;:Jrics y de ¡-';abilitaci611 C) avíe,
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y s.. scrl')lr tí:uios de

- - - - 1"1,- Renunciar derechos De'son"lcs. rCales o de otra naturaleza c!c la sociedad

""vi,,c,,"'" "r\~'¡ sl.: ~)r¡ rl"': ¡r:'? s - ~---- -~- -.-- ,.~.- .... -" .. -- --.---,-------,--------- ------------------ --_o..-..... -- -----------~----~-.----

- - - - Vli!- LaS denH;1S c;uc le corresponden 001 12 Ley o segun los estatutos. ---------••••••-.-----------

- - - - iX,- En

que se indican.:: cc,ntnu¿1.:ión:

- - •• A) - POL"L~,R CEM,RC;: P,;f/,L', PL-L ,1 TO,<; '( C'OSPANZA5 con lcUaS las facu!!aJes

per'.e: ¿les y 18" especiales que 'sT.leran :iá'.:suia especlai co~forme a 'a i8'l ém los térníncs del I
(

I

/P¡
la /

'os

lrvestido ,j,=os pr~cc;JtDs ciLldos; 2simisnlosegundo de

de 1" empresa '! pr eile faeuitado para com:ra-ecer ante [as Jun:as de

Co,diaclén y Arbitraje InG81es (J federales y 8dr.::ridades ::.Jei trabajo, dor:dci podrá ceel:ral /
i

cCfHjl¡i¿t:;rios, ccnlestd: las de:nanCJdS, 0p<'Y':et s:H;epciones abscl\rer pos!clDnes. en jos /'
i

:é~rlif10s de: les artíCUlOS setecientos ccnErna y SC:;SI sC'tecientos ochenta y siet'3, :'chccicr:tqs~

,/

:-eder·~ll del Tr2bajo, par¿1 fcrrlllh2c lJefL,nc:as ji ,,! •• ce;, ':""J,'> pen31f?s, -::Iesísü:- de e!las, o!orJ1ar el

L)ef"i:~ón '::'Hre~oond;,ee:te cuando pr:..)cei~a constt.JliSe en ,:,;uéidyuvsrl'.t Uel \'1ni:::teno F')¿bLco y

de3<:¡ti r del 8nlDa: IJ .•••,.-•• -.- ------.- ••- , ,.•.•.-----, ------••---- , - ---- •• --,..- •.--"-- --- •••••

:-,dmn'st'éitivos, en [os !é¡minos d81 $'=Gundc p:rm"o d,:,1 or:iculo des --ni! quirientos:incJentJ y

~ua-rc del Código Ci'.'ii ¡-¡"ira sI Dist·t~ r ?o?rJ 'J del c~,rre!,FivC1 (je a e,! ¡?oeral [] loca del Il1gsr

co"de se ejcrci:e est:: pc:ler ----------------..

- - - . _. '. :OO:oER GEi-JFPAL Pi',R" t.,cros DE DCr\¡'i~JiO. por lo elle el óroano d=, adn1inst':-ción

tendró todas la3 facu!tad,"~ de dueñc. tanto el1 lo r"l;lTív,: a I:;s bienes de 13 ::Oclerdante come:

p2lra hsce: toda clase di? gestiones 3 fin de dcfcnd.::rlcs, en los té"ninos del tercer pá:'ab cel

precepto cí:acjo y de su correlativo e" ia ley tejecal o loca! de cualquier cto ruga· -

0).- PODER p¡\::<,/\ SUSCRIBiR Y OrOf~Gf;R TODA OLA.SE DE Ti"'ULCS DI:: Cf~ÉDiTO en

los !érr1inos de! ailculo ncveno ce la Ley G,aneral de TiLlos y Oc·oraciones de Crédito 'J de su

co-rel.o;{vo del Ordenamien:o de cU81qUler otr:} IUQar --------------------------------------••---....-----..----

----------_._.~~~---



\.

PO-~ER PAF-;A OTOR3/\R FODERES 3E\JER!\~ES 'í ESFECI/\l...ES. El órg:mc de

",ct'n'nis(:2cíón :; su vez en los poderes que otc:Juc' en Gel c:.mfcricJo en este 'neso

facultad p3ra ello. podrá 811 su ca:;u confem d,ct¡il facut2d ::st8 facullad só!o sera exclui da o

li'11it01d8 C~J[l:Jo expresamente así se seíla!e -------------------------

- - - - i l- !"'()[)ER I'A.RA fFVOCAr.¿ PODEI{FS GF!\Jn~A: LS el I:=:S-JI C' ..'l.LU:i Si a ,,,,~al1lble2

~;s 18 í{ue o~o;-pa un poder, LJniCamente ésta pcdra r,?voc::1r!o _~~ .. ~ ~ __ ~ .. R~~. _

----='" t:do caso la I\samblc:a General de Accionístc,$ pc::Jrá restringir !as fa::ultndcs conferidas

el I ,~r~:;:¡no r1e adrni"'dsrraci6n. ---------.--------. -----..-.. -----.-------.. -- ---------..----------------------------------

- - - - ,lI,?-TicULO DÉC!MO OUINTO- Cuando la ,i\.sarnbiea General de:ern,ine que la sociedad

$.e3 Jdminis:rac.a pcr '.;0 Consejo de /\dministmcióll, éste d:::beró funcionar como sigue: .. -.----------

- - i ES~3r¿ compuestc por tr0.s () más conse¡'~ros íy<)pk;tarios~a propia aS2.mb\C:2. podrá

nombrar tamoíér, un consejero suplente pcr :8,ja consejero propiet;:;rio

- - - - 11.- Lo::; c;)nse¡e¡ os suplenies c111r2far. en "jerr.io'ü C\l:~nl';o ::;eán '.Iamados ',m[ e, CJnsc:jo. a:

falla! lempara: o de'ini:ivamente los consejeros pr:\p:elalros respectivos. ---.------.... -.-----------------.

- - - . 111.- El Consejc; se reunirá cuande rnenes cada t,rnestre en sE:si6n ordinaria y en sesi6n

ex:racrdinar;a siempre que sea Cit.3do por e' Presidente o por dos consejeros mediante cartas

e"vla:::as por correo certiíl030ü al dcmidlio ce 'os demás ccnseJer:;s. j\ las sesiones deberá :;er

ei:a'Jo el Comisario. --.----------.---------------------.-----------.------------~------.. ---------

- - IV. Ce ca::Ja sesión del Consejo se levantará wn 20ta en la que se conSignarán las

resolUCiones JprGb3das. la cL;al será firmada por el que haya presi;jíeo la sesión y p¡:r el

Se:.:retaric. En las vütacione~, el Presidente Gel Cc¡¡:;ejo tendrá vetD de calida,j en caso de

, - - • \1.- b,s cop',as ceriilica:l<ls :¡ ex:ractos de ·as aetes ele! CcnseJo que sea "ecesarin ex:ei'dcr

per c~.alqu¡ermotivc, serán autorizadas por el Sec:elnrio. ------------------------.-------.

• - - - \J!.- El cargo de consejero es compalrb!e COI1 el de Gerente·----------------------

\/I!, - ::: Secrerar:o del Consejo oaerá ser non1bradt) Dor éste, ~---,----_." ...~-----".- ..,.. ~.-~---,-,- ..----------

- - VII!.- 18S reSOIUGIOIlRS tClloa,jas fuera de Ses,ón ::te Ccnsejo por unani:mdad ce s:.::;

mi2mb'cs tendr¿n, para todos los e~e::tcs legales, la Illisma validez que si hubieren Sld,:)

arlon!t;das en Sesi~!n de Consejo, sienrpre que se con/lm'en por eseto -----------------.----------------

.AJ\ ¡¡CULO iJr':C;IMO SEX ro.- El Aoministrador I};ícc y el Consejo de AdmlOsUación

;;egú" el casc. pod:á nomor éí: un Gerer:te con las facultades que estimare convenientes. Ei

Gerent:: qued2 s:.'jetc él 125 instrucciones que le oiere ya c' ,Adm;nist:ader Único, ya el Consejo de

/\dnriflislraclon Si 18 Asam:::,lea es ;a que cesi;;¡na un (-"e,ente ;:; ésta corresponderá señaarle sus

atribuciones y rc\¡:)Ca:· la designación, salVD que fa misma A.sa:nblea facJlle él 6rg8no de

a:1mil-'istr<lcián pCira rC'lOCé¡- el nombramiento de Gerente a quien aQuélla designó COI1'O tal --------

---------.----------,,~--------------.-.\j I GIL A. ~.j e I A ---------------------------------.-----------.--------- o.

/\RTICULC DEc:MO St:PTlVD.- La fI.samblci3 General ncrrb,¿;ra uno o 1,,;3S Con1isarios

pr~'p!ejarj·~·s y ajem2s podr;'l nQmOrar ur:o o más supientes.-------------·---------------------------------.--

----- !, S i\ M B LEA. S ------------------------------------------

- - ,t,=:nrCULC' DECiMO OC~?.vO.· La ¡\s¡;;¡nlblca Ge~eral Ordinaria se reunirá cuar~dc menos



;,)n'Tl¿*ros fne,ses s:9Lien:es 23 clausura ds'¡, ej0,"c:cíc, s:)ci31 anterior , H_"'_,_"""" . H •. .. _

f icu'_c mCI\.'fO !\J()\fEÍ'iCí - f:-ntre la f~,ch:i de ia ;',tl:,k:ación (fe 12 CO'wocRtJria M.né;

sp.m::-rp. \I(,P. por [a ey nc, 2.0 reqUJer" un:;3n:icip.'lcÍ(';n rrl.3·;r,r ---.---.----------.. ----.---.....

- .!\F~T¡CU'_() 'VIGt:EI0,¡1(). P;?Ja q:~:e lus a:~jf)n¡;::;tas tf~nºaJI d(!rer.h:J de 3:>i:.;tir S ('::.~5

..\,j¡Yinistr8'::or Unico o per e i P'esic:ents del

CC!l138jC o;, no co-clFriere e Presid8n:e. seré suordo pO' jos cemás consejerJs pcr su crje', '! ¿¡

td!L~ ce é~t,~;s, po:- el ?l:cicnista que elij;-:tl les con::urrentes, De :~J,;Ri ~anera se elegira Pres'dente

de :a .:':::clinolea CUarldo ftlitare el ,'c"drnlnis7f8-jo' y e!Secreté:iriü CUSfF:O nu eS7U\:":ere r.r2Se¡;te el

VIGÉS!~.il() TERCeRO. l"s v;)taci~n0s seran eccncrricas a menos q.;c
GLa!-:lUP.f rlCCíO'iíSi8 ':~"{':M 'liíe sean .'""'ornnales e ::or cécuia ~W~WH .... ~ .. •• w~ ~-

- - ~ - .AP.-íC,ULO V\¡3t:3ir,.:F) CU.;R.T().- 'L_a::5 SCt2s de las aSaillQ!ca:;; y de Id:: reurüonES qU~

no ~¡Iloiere~ podido constituirse en osambleas ser::¡¡¡ firm8dss pO' lo !"ieIlOS

en /1,sam:)lee General siHnp:e que se confrmer pO' escri:o, --.-----------------,,---.-...---"

----.--- Di'; TRrnUCI:')~J '~E UriLlDACES y pf:¡:CfU;\5 --··-----·-"c·..-,-·"------·..---- ......-

.,,------------- ---------.-.-- H:Ji\lDO UE 1:': 1:::: SLI!'-!,i'-. .---.---------.-"------------------------------------'--.-.•------•••

ARTiCULO \j1·3ÉSi'v1:') SEXTO El 21lC social ,-·n;.n'=F1· ¿ el prir"ero ele erlisro ~¡ termin.:;-j: e

treinta y uno de dClernr.re Po, excerGi':1l el pr:ll'e, ejwoici:l socai se ccnta:'Í dI":: d'a en que esta

es~ritur;) se h-me 01 d'a treinta y u:'o de ck:cmore riel prOSOi'tc nño. ------.--.-..-----.- ------- -.

.. - .'::'RT!c.~lO V[(3ESMC' SÉPTlrviCl Las utilidades que se obtuvieren en coda ejercicio sccí¿¡1

de 3Guerdc Cílll los estades financieros se cis:rint.nrán de la :'lanera siguienJe' --.-.--.--.--------••.

J. Lin cínco por cjs'nto será separado para formar y rccons!,ílu;r 0 1, su case, e: [();~cJc de

reserva hasta que importe la quinta parte e.?1 cepital 50':31. --------- ...

• . -. l· Se separará 12 ca..,tid;,d qlle clesl]ne la asnmblea pera ren-,u:-er"r al A:mirrstrac!or U'·ico



8
o a I::s f:lie'llbIOS del COflsejG, se~¡(¡r' RI G8!'.0 Y 21 C::,rm;;;Jlic J COf":isariu5. ----....--..----------.--•.•- ..

i11.· Se: 3r:licdrán 13s ::anl:d",1es que la ¡~s;¡m::'I'?8 ;jel.e:rnine pallcilorm"ción de fondos de

previsión

1\1.· [1 rerr;;lI1ente se (l:stribuiréÍ entre los 2cGÍonist?s en proporción a: i''11porte e)(hir:ion dt:

"us aeCOll2s. ¡ as utilidades no S(''I';3n repa-tibles sno ('ast;:¡ (1'-;8 se em:U8mell convartidas en

e:e:::tivD o en E:s~·,ecies div:sibles, mientras tanto se 'ile:var!m 8 ia cuenta dé' ut:lidades pr,' ri"parl:r.

No se e·oro.cede partíc:paciljn alguna ón les utilidades a los fundanlores, quienes sólc como

accio¡¡:stas !el1dn~n derecho a peiGib.r diVidendos cor:espcmLe"tes a las acciones que tuvieren.

En tedo :aso 52 estará a lo dispuesto por el artículo décim:;¡ nove"o de la Ley Genp.r¡:¡1 de

So-: led adi:s r<11 erca:, t¡les. ---..-- ••.--- .••••-•••---.- -. -.---••.--. --. -. -. -" --•.-.--•.•----•.-.•-..--- --...••---- -. --.-.--..

· . - - AR:icULO VI(3ÉStMO OCTAVO_- l as pérdidas. si las hubiere_ se dstribui:¿\n entre los

accio"istas en 1;:1 misma proporción seiíalada paca el ·.-epaJto de uW;c\ades en el inciso IV del

¿l"ticulo ;:;ntcrior, con la limit"ción estable:ida a su fevor on el aiícu!o ocMnto '/ siete ,:;e la Ley

e;e" erél I de So: iel] ades Mercanti les ------.--... ---.---..--- .-.... --------.-------•••---..---.-.-••••. -..-.--••. -- ..

--..-.-.-----------.-.----.----.----- DISCLUCI<m y U ::-jUI U!-I.e! (';N ---••----.•------.-.-----.-.-.----------.----.- 

• ••• ARTfCULJ \/IGÉSIMC NOVENO_- la sociedad se disJlverá an:icipadamente si asi lo

resolvere la l,samblea General Extraordinmia de Accionistas y en los de:néÍs casos establecijos

en el a,ticulo dOSCientos veintinueve de la Ley (,eneral de Sociedades MercaI:tiles. -••••-----.-----.

- - - . f\RTiCl..:lO iRIGÉS1MO.· la Asamblea qu·z acuerde o reconOZC8 1:; diso'iuc:ón de la

s':cicdad, e!egira lino o más liquidadcres quie~,es pro:¡cticarán la liqudación con SUjeción a la Ley.

y :endrán las facultades <3 que se refic:ro el artícule descientos c·.;aíF.mta y des de 1;:; L.ey Gener¡:¡1

de Sociedc:des \~ercant:les, =acultades que podrán ser amplradas o ¡irrila:.;a::; por fa 1:Isiw1blea que

haga a dcsig:'ación_ --.-.--.. . ..----.--- ..-- ••-••-.---------.--.-----.------ .......-.--

- - .. MIentras no haya Sido ínsGríto en e! Regis;ro Fúl::;lico de Comercio el ncr:·.brarr,íenlo de los

liquiaadores '! éstos 110 hayan entradD en funCiones los acministrado:es continué:ran el1 el

deser"l pe:']o de su cargo.•- .-----.--•••-.--•••••••-.-•••--------.--•.-•.•--- ---•..----.-..-.- --.-.--.---. ----.-.

-----oo-- ... -..--....----.-...- p,RTiCULOS TRf\NSITOI::IOS -- -•••----..-------•• ----.--•..-•••••-••".

- - - • PRIMEFW- El capital SOCial ¡rkial de la socle,jad. D sea ';:¡ surnd de TRESCENTOS \!!IL

::lESOS. ~!ONEDA ,~J\,CION,~L. está dvidido en TRESC:ENT!\S ¡\CCIONES ~~OMINf\ IVAS, c:)n

',¡aler nomir,al de UN M'L PESDS. fvl0NED.A NAC>CNJ\L, ca·ja ura de ella~ íntegramente

.~liscritas y totalmente pagadas en la forma s¡·;;uieme: -----.••-----..-••••.... --..---- .. --.---.------•••---".

- - . Ló1 seño;" ROS¡\. fv1¡\R!r\ j/\LPi\ suscribe 'TRES .ACCI'JNES. con impone total de TRES MIL

PESOS. MONED.A. l'JADONAL ----.-.

- • - . El senar GUILLERMO GÓMf Z fIEf'UEcP. suscr:be UO~_;CTNTAS f'JOVEN!"', y SIETE:

!\CCIOtES COl' importe total d: DOSCIENTOS ~JOVENTI\ y SI:::TE: \/lIL PESOS. rv10'~EDA

i'-JJl.CI ONA'-.:.---.--------- ---.-.--- .. -- .----- .

.. . -( r) -; A 1 TR.ESCIENT.t.S A.C-:·:tO"J.ES Ul" importe tut,,: de TRF-SCfFNTC1S M.L PESOS,

ivl0\EDA NACIONAL ------.-..----.--.

- • - - I os c:ornparec:entes 11Ianlfestaron que todas las aportaciones fuer:->n pagadas en erectiva,

moned.:; nacional. ---------- .. -••----...

• .. - S,::C;UM)O- Los aocioni~tas acuerd.;;n lo siguen!e: ------....-.------..-- ------------ .•.•----.-....

~
\ \/
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K;H U\[CCI y ai efecto

su car;]o 18

Gen[~r8!0S y las que requieran ::Iáusua espe::lal contor'-ne iia .ey W' les terrrin::>::i del

.::mmjr pr~rr?h Ce 8rtel ilo dos mi :.juJl!entcs CI~ctlent;.¡ V GUéilro del Cóciqo Ci/l pa' ¿ (;;' Dstrilo

e r(:doraies y eu:or'idad'2s de': dende 'Jodrá:elebr",r ",rrc,::;lcs conciliatorios" contest2if 'as

"hs;;'¡ver posiciones, en ,os tér'~inos eie ¡os 3rtell'03 3ete:::lp."t=,g

cchenta y se's. setec:ettJS oc,-:ent2 y s:ete ochc,cien:os setent2 y seis, ochoc!entcs seten:a y

siete. c:rlc::ientos :ieltH't2 ? eche 'y' dt:rr~s íB!¿.jt;\iOS ije 'o Ley Fedt:rai del Tiabajo, para fur:"'lular

dsnunc¡as y quc",:Jas pC:ll¿-dcs, cesisLr Ije eles. otcrgar el p'2cdón ccrresqondi,::'ntt; cU8ndo

- - - - ti)· PODEF: CENER,:\L ::l.gR.~ ?,CTlJS DE .-:I.DfvW<ISTR,w\CIÓ\ cen todas las 1<:l'.,Ui'O,"";~

a:Jll1'nl~tc,~i:':21S en tos térmncs cel se'~l!ndo p2rra;o del ar:icu'o dc's'i11l quinientos cir:cccenta'-j

c',:atro :Jo eódi~p ei'/it paro el Dist.t:. Fndua 'l dc;! corrc;!ativo ce la ,ey fed'3ral o [oca! del fugar

'''1on1e se ejerci:e e~,te peder -----------

s~~:orre!ativ:J8" a f(~V federa: ;.J locs! d¿ ,~u;::~:quie;· oLrc'uqal

- d). FODEq F,::~.R:·\ ::';USCRiS 1R \-' ()T:JRG/\=:. T~JC:';\ CL!\SE DE T:-rU'_Os DE

s ' 'le2, en tos pcderes:¡ue oterg·,Je en eje::lci:. del :onfendJ en sstencso oodrá fac,ltar :Jara

t~XprE3arne:n~e as í se sefiale, ------------- -- . -- --------.-- ...-----------------------.---------.-----------------------------

f)- POCER P/\P.A REVOCA=( POJEFi:::S GENER,L'.,:..ES O :::SPECI.L'.,:..ES ------------...-----.--

- - - - iJ), Oue queden indi'/idual'nen:c facultades y apodcr¡;¡dos los accionistas, ,,,speciarnc:.tc

pala firma' :0:10s los documentos ~'eo'?sarios para (tar de r'l'ta aa sociedad ante 18 Sec.etaría de

H3cien¡ja y Crédito Público. por cualcui"r rredio de ios estableCidos, y e;, su caso recitHr 18 ce01118

d,,: Identificación fiSCal. Esta facut"d no restringe e que dichos doeume:-tos puedan ser "Í"'nadcs //

rvI,



1,0
v,r ClIJ:quie- fun:;o:~ariCl con rep-esentación dE: ia SO::iCGCid.

CL/\USJLA SECUN::::'i\ Los comparecientes se someten a los Tribunslcs elel D,St"it8

Federal, para 1;.; ,nlerprelae6n y cumplimiento del co~:tenido del presente insh:nwnto. ------,,-------

- - - - CLi\USLL,", TERCER/,.- ,-os gastos y honcr;:¡riDs qll;; con 'llD11':o cp.lo prAsente esclilu'2i se

C;:Jusell, se'2n per c ..ente, de 13 sociedad, ------------------------ ..---..-...-.. --------.

....---..--.--.....-..----- ~:I f4ALAf'.'1Ef\J 1OS PNV\ CUESIIONC::S HfGISinAIES ----.----------.-----------

- - - Los ¡:;od2les conferidos en estR ir'strutnento no SR í",scnDen en el .~eglslro f'Liblco de

Ccrncrcro, porque el a::tunl a'ilculo ve.ntiuno del C,:':digo de Corm:rcíc :"0 los ser'\ala CO'l1:)

i':scritl!:J'8s La opción a qlle se refiere lA fracción séptima del precepto indicado, podrá llevarse ¡:

oaoo:; p:::rtir de que olJcrc el comercIo y !a consulta eleclrónicClS señalados en dicha :r8':ción y

s610 03ra esos efectos !'.,demas. CCITO tal opción excluy'", cualquer obigación, cptar om co

ir.sericir a nadie~Je.\lud\ca a¡,;'¿r> ée que nadi,B puede exi':llr <já1idómer,te 1,3 i¡\sc¡ipción -... ,'---------

- - - . Lo anterior no es 8nlicable a! poder cambiar'o pre-vsto en la fracción primera del acticlIln

1-:o')e,'1) de la Ley Ger·,e,·,,1 de Ti,ulos y Ope¡aclDne'3 de Ciédilo pOlque la inscripción de Q,;;'.e

¡::odicr es en runción di': les actos pal-a que se confiere. con indepen,jei'cia de la person::; que los

otorgue, por io que si es DbJeto de inscripción. ------.---,--" .....-----...---------.---------------.-.----------

-----------:EXTO DEL ':',RTicULO DOS MIL QUINiENTOS CiNCUE~nAy CUATFW DEL -----------

--------------------.------. --- -. __ o. -------- eóe IGO e\\1 \l ------ -----.--- ----..------------- --------- ---------- ---------,

- -, En curnpimiento a lo dispuesto por el párrafo fin;:;l del a-:iculo des n,il c;wnientos cincuenta y

·::::atro dei C,:jdígo Civil y Dara el solo etecto de que 13S pers:,nas Interesadas fijen los al,~an(;es de

los poderes ?quí oror~;8dos, tlanscrlJc c:icho precepto a cOmi¡:u3ció:' -------------------------------------

i\RT. 2,554. EI1 todos 'os pod:-res generales para pleitos y cobranzas bastsrá que se diga

que se otorga co· tedas ¡as f3c.Jeades generales y los especia'es que requiertln cl;'¡lJsLJla especi8i

ecnfollllc a ia I¡-,y, para que: se c'lt',end¡.;n conferidos si:: ¡¡,n'tación aiguna. -----------------'.--

En los poderes ,;enerales para administrar bienes. bastarj expresar que se d;:¡n co,~ ese

c2racter. parJ que el apoderado ten';¡a toda clase de fac,:Itades Odmínistra:iv:ls -------.------------

• - - - En os poderes genera'es para ejercer actos dE; dominio bastmá que se den con ese

czrá,~ter pra que el apoderado tc:nga todas las facultades de: duc~,o tanto en lo relativo .:\ rOS

t:ie~,es como nara hacer toca elé1se de gestiones a fin de de"ecdeilos. ------. --------.....----------------

- - - - CJal1::1o se qc;isieren limita: en los tres casos antes rnenCI0I13C!OS, las facultades de LJs

apoderados se ccnsíl;narán las I:rnítaclo'-,es o los ro::ie~es será,- especiales. -----------------•. -----.-.,--

Los '-,0:,)"0$ insertarán este artículo en los tes:inionos deos poderes que o:or;;uen" ----- ...

- - - - POR SUS GEN,_::~?,LES, los coonparecientp.s mani"estaron ser: ---------------.------.--------------

• - - - La seli:x(.1 ROS/'. M!\Rí!'. JJ\LP,A,. rne:<icana por n"cimento, orighar:a ::fe Distrito Fedc",J

donde n.'lGió el dí9cis:e:e de agosto de mi! novecientos ci~,cllenta yocho casada, er::presaia, con

dornicilo en la cas::; Cinc_Jenta y tres de la c211e ,';Ibsrrada. cclonia ::>rogresista. deleG8ción

izt¿:p21¡.¡;:'il. en ,,:sta ciudad, se identifica con p¡,¡~¿'pQrte nLlmeruGCJ2C05673", c::q::e:ct'do el

'Jeínti[)dl0 ce e-ero c:e dos mil nueve, por la Secretaria de Relaciones Fxtenor",s, y te~er la Clave

Uníca de Registro de Pcblaclón'Jf>')(R5808, TMDFL><S04". ~egún corl5lancia folio nlllnero

'lfiE60337S)" e;¡pedi·ja pDr::;1 cítado r,egistro de la Secretaria de Gobernación -----------------------

- - - - Ei S","Oí C;UILLER~.1CJ GCH,lEZ HEm~ERA.l1exícanc por nacirmento, orgin8rio del Dístnto

I
/¿,¡
L/~ /

",~"/.! \ /
1/ V ..



F~-;d¡2ral. dor¡.Je íii.1C:Ó el cua:ro de feb~cro ele rnil neVCCicrtc'5 ses·e.nta y casado, en"Dff>'i'~IW)

COfl có¡nic¡¡io t=n ir:: ca:::a trc::"3ci€'l-:t:I S' veintisit:tc de: la c:JlIc: Crh=nte Cin:o, :oicni~l REfcrr¡~! en

~1()UOCS/3i5(ib1 expedd,¡ por el ,n3:ítuto Federa, Eledol al. '/ :(;"12 Clave Ún'ca ,je Registro

::onst;::ncia foic n:me'J "C'1398G8GB",

.. ~--~-'--~~----,------ Dr,:: Sc;~ ¡~: (~C) ~,JL:. NelA~; ~_M --,~~ '.'.0_ .. - •. ".-------~--.. -----.....-.~------

. - - - Dp r?q _'e(r~e !~l~:; rotas cO·~lp¡::;rnenlarids se h~3rán e cCfltir:uar~n f~;'~ su CaSZ.\ en fas dos

calas intedofes y en ;] C'>:tc¡'ior :riJserJ de la csrniss en que, en Cíclcn nurnértco, ¡os dJCUrr1en:iJS

han 8gregados al rr:l5::10. Pcr edre, agre~~o dichJ c::imisa ::1 8pénd¡c¡~

incicado, sóo ql!8 cen la [ería ".",,", ,.----------.---.-•.•...•.••,••••••••------,,-.-.-••.•-'" ..... ,,,••••••••. '"

corre:sronriene cun El í1 _merOI "UNO" .---•.--.----••---.•---- ---,,--, .•...-- - -.-----.---.-.----.-

l.- Cuc les cC'lrn¡::'Jí<:clclltes se identiflc¡¡ron cJn:;: d:Jcun'e,-tc -c'l¡:cien<J:io al fin:l:e sus

p,nr le eue :Jresentare 0:1

CDn alusión en particul3í 3 contenido del

. i'J- Les niee SaiJ8[ E, derecho q, e tiene" je lee-'o peíscnalrnen,e '/ (J,c- que su cont2rllcJo

!-.::specti\}as ,~"'in"'I·"i,,~ y a ambc,s les 5stirnc Gen capacidaJ

s:::a expLcaeo por el suscrito:

, e;,· "os fue leido

- -. 1\/ Quc sc-lici!é GOS accien!s!"s de la p¡crsoll:¡ moesl que en esta cscritLlI':¡ se co~stit;ye su

(:éd'.Ja ce ¡~jer;tit¡l;oGic':n fiscal, sí'" que se rTle .... uC:,lere p:::pc,rr;lcnarlo

.:~V¡:Sl';' '=;..Hres;)()'~·'(fenh:; a ji:: Secreta.ria de Hacienc;'a y Créditc

veJ-fsie!" :-le: Ccrli':;o !-Iso::¡! (Je la f'ede;"c'I:1n .-..-.--.-.----.- - -- --..-- ..-.-. -- --.--.. -- .....•---

• C:)" ~os ¡us'ré SG'",~a de! "SiOI" COil38cuenc:as y a!:;;n::es lega!es ele::w ccnlenido:

'1\ . E:xpresaron su ccn"prensió''', plena re::,pe:.tc '::e todo ello: y

qU8 se ¡i~dlca soore su ~~~p2ctiv':1 íiífi';':"L- Dcry' r'E

.. - - - lO'5 dos c07npa¡:;cientes firínZln el diez (je jíc;ern::HT: de tios 'ni! d¡ez.-·,,----------~-~----~··_·w---~_.--

~:OS/\ r'v1/\RfA J;\ .PA Frrna- t3U:L_ER\'lD G()~,/lEZ HERRER/·.- Fi·~~IG.,·--·-------~----------~---

l-\ UTOF! ZF\e jO~.¡ (ES i -----~----- -------~------~------_.-----..--. -~ --------

/(V
liNTE Mi, con esta '-azón AUTORIZO DEFINITIVAMENTE el pr"senle Iflstrunento e:a

últil"'13 fecha indiCéd? - OCY FE ,l. UCf'¡li:\;GUEZ iv!i',RTrNEZ.- Firma· E' ::;,,10 de culonzar.-·······

----.....-...•.-----•••....-..--------.. NOT.c..S CO\iIPI[ME\JTARJl.S o_o·

. - - - I'-lüT J1. PRlr.·1E:::<A· El 1'J :.le diciembre de 2010 eXDecí 3 c:lp,as certfica:ias de la 1118t:2 03-a



'12
efectos f¡sca':es cOIll:Juestas ele 6 fOjas - CC)NS ¡ [- J. DOiv1i~'JGUE.ZM.- Rúbrica.

- - - - NOTA SECUr'!DA- E 13 ¡je c!ic:e-nbre de 20'1() d: a la Secre1ar:a de ':;;el8clon8s Exteriores

el "vise :1 que se refiere e. 2r1íc.Jc 18 del f~eul8rTlento de la Ley oe Inverslo", Cxtranjera ¡' de'

i~egistro "-lacianal de inversiones Extranjercs Copia de dicho avso 'a ag:ego al apériulce oon el

n!'lmem ;)'. :.:ONS 1- J. Dm.Ú--JGUEZ M.- RC¡brica.--

- - - NCHi<. TE?-.CERA.- EI14 de úicierT'hrp. ríe 2010 <1giego <1\ ?pentke ele eslE': i<':;lrumen\[) COi'

el nÚ',lero "3. C0'110 Ull sale C!oclIIneílto la declaración. as; corno el acuse de aceptacíón ddl

aVIso <1 que se refere el sép:imo p¡;¡rrafe del articulo 27 del Código Fisca: de la Federación.

presentado al SerJi:::io ce ,A,drninistr;:¡cinn Tribuf;:¡ri¡:¡ en 18 mism:-; fecha.- Cm-JSTE.- J.

DO'vI íNGJ EZ M Rúbriea. ~ .------------.--------- ---------••--------------------------------------•... -------- -..

" • - - NO A C ..L::.n TA - El 14 de diciembre de 2010 agrego al apéndce ele este instrumento ccn el

número ".-:" come un Solo documento, la declaración. asi como el acuse de aceplac;,ón del aviso ii

que se refiere el uctavo p¿rr ato clp.1 articl.:lo 27 ejel Código ["iscal eje la Federaf:Íón. presenlaclD a!

SerViCiQ de Acministraclóll Tributaria en la rT1'sma fedm.- CONSTE- J. CÜ:vlÍ:'JGUEZ M.- Rúbrica

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PAR." "ARTíCULOS BÁSICOS DE CALIDAD EN

UNIFORMES Y EQUIPOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA LOS USOS

A OlE H!I.YA ! UGA.R E~J DERECHO.· IE CO::~f~ES;:)ONDE S¡"F~ EL PRIMERO EN SU O~DEN

[jE D~F'cDICi()N- VA E\; SEIS FOJAS LJTILES COTE.JADAS y PF¿OIEGDAS PO=<

;<II'H:::GRP..~J1AS LC'S CUALES PUEDEN NO TENEr~ NUrv1ER.AClá~J SEGUID;'.· DISTRITO

FEDERAL, MÉXICO. A CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- DOY FE. ...-------------.--
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DIRECC¡ÓN

í>E
E:<FEDE'NTE
FOLIO

c(";nfOnnicJad c:nf~ ID d,spue~::.t:.) reir L}~, ¿JI'(C:U'OS ,~: rdCC::úll f dt: la Ccnstirttc,ón
¡ 'oilt::q (j,ó h;:; ¡sla(j;,;:; U"idos Mp.xica¡¡Js 73, 'i ck: le" ::,1¡9ÚIIiL:21 ¡;e! id ':\fJ':;¡¡rs!r'iciul

15 (;(0 Id Lc',/ :.le 11IV~¡S¡l:,'¡'¡ Extral y 1:.1, de! Heglcjrne'~t;J dt? 10 L.e)' Cee

FXlr~:!lljt:;rd '/ d0;¡ F~~t;!Ts!ru N,:;cin~'ciJ ,::~; ¡r¡';le' ~'nn::,~S '/ en o:,:~nci(:n D'n sc!icituj
i)'::<::;-(~;lllr:r!a ~'){). _:;01 .(;I·i:(~j), f"ll\r\IO RODniGUEZ cae;, fundarnc'nto en ICI d:spucsto por J':IS
;:-1n'culns ~r,~y:·,c ón '\/ :::1« lrlt¡::~ric'r (::C~ l~J ,S~:;crC't~"lr:a de Rt:<¡';H;ionu;; ::'>de' 10ft;;; L'lf '.'i:~~u¡ V
SFi,T(í L'·c:h~cs f'r;::'!cc ón 'v', 'l d} fí::tcck~.rt , de:! /,:=:UE::;~DC}:"AJb!¡CdJ() t:! DL::¡ju (}(¡ci¿! cíe L;~

F2dc'rElt;¡'~¡n C'f 11 a:jri! de pcr el que ¡'.;,:k¡¡Tnail fu::; ar1icules sexto y S~p'.Í:;l~): y se 8d.cl(::',a:l
\I.~·S :~~J\¡t:'~:\03 ;¡iit;fD b\'6 ')! (:i'2:cilu(.\ plilnl;;í~) bL~, Ut::t }:"'CUfjiUO pDl' 81 que 1=)(-; dt~h:;D:::'ln 1~1C\1ltJ()f~:; f~n \c·::.

'v-¡JCf::~!~ d~:, la ;:-)i';<:rf~t(:lr;a d8 r~:í:::;(:~cj'·JfH~S Fxt~¿rj(LeS que se indj(~2n c:l 2H de; abril de
2C:'~i5, $(;- c-o"~ced8 el perrTjiscl c()nsfitu¡" una SAo DE CV!CJ dc:nc:-r1in¿;cicT¡:

ft.RTICULOS BASlCOS DE CALIDAD EN UNIFO¡'{MES y EQUIPOS

E~te perrnisc, cOív:ic:;)n,:::dD él que en;05 est:;tutos de j; ;:,c:¡éc-:ac: que st?"
<::)n~):¡tu\F:~, ;:::;~::. ¡n~)erte 12 cI;:"nIS1..¡(.3 je (~);clusjór. de e'.":~r~~'·,je"-")s el, CCHFieno pre\!is!'.j e'~ l~ fr;:tcc'ón ¡ del
,~\~tJ.:·:u!G 27 ~'=:on~~tt:,cicna, ce ccr¡jol!ili·''':ad :;:)/1 q)0 c3t¿ll¡e~.',~en ln;s crHculos 1ti de: 1;..;: Le/de Irlversiún

X:J(:H:I~:r[-~ y 14 cul::¿::>f12Hllcnlo di::: la Lc:y :.ic irrvicrsió:'- ExL';:H1F::ra d::l F:"~::::q¡st:u Na~:¡C\i:c:il (J[:; lrl~Jeí3ion(;'s

t::):~r;J'~je;-::1s r: :(':1:» SF.:¡~;a;;lr q:Je (?I prt:S2n-f: ~)(~n;'l¡~:,;;~.1 se ¡-:tc:-r:laSin ¡:~?(J~.!C>CI de lo CIS¡:l:t~,::;tc no:" ?;! ::~·t GU.'o

9 '1 :Je k~ Le:/ '::1 Pr(jf~¡e(~2dn(:us:trü~L

L,I, "e1m;"'"u""" '111 e'ec"" ,'i,u,,', ve 1", ,"',tiCl' di" h'lú'e, "u,,'e,.'" e ,,, ~7
fCG',,;, eje c,c: r:¡[¡,'l 'o'¡,;': d:1 ¡¡~;:;n;c, los nte¡'''''3uc:S "O :'C.I.::C'- ;: :'torg.'Jr ~me ,f=d2t2'IC )ub ICI~ e:Vy
J:",:Jtrurnc'·-·to ;3 l.;,; GcnstltUClc,n de quc~ Sf:: :rata, d':: contorn¡¡C8G ::on :0 est2bleClco por el ..
é:t'-Tjcui:J ir- cl::::f P0'~~;f¿,::rnentG ;~;f;; [;;1 L8i' :.le ln\/cf3iÓ¡¡ d y ,:.:ei Re~f:.::t u !'Jdciol¡ui c:e L-:v~:ns>üncs

L.x~lécJe:'as,

/:",Siin:,~¡;:,u el ;,pt::;!t;sadu debc:'á dar 2-vise d;;:J...,~-:}ü :k.: h3. denfJ:', it\,¿~cicn OlJ~ se aul.c{(¿.:.l

rr¡C't,;kH"L"; el pre:scnte el '8 ,:3screr.ar<8 de nr~!aG ofles=xte:"io~es (jsn:ro <3e ID5 5€ds n¡est::~~

";'" ,¡""t,",c n eXf:::cJ,cióii eh? I n",¡~\rnc, de cDnfc~~~ld~J;i con '0 pcr c;·¡ ~F·fcu:c){3 de Regk;rT:(~(ltG

Ley (L: ¡n\/'.:r:::¡ó~> y je! i\C3Ci:)í1S! ds 'n'j'2rSICn0s t::x':r¿l"¡e'Js

-\

I
LIC. DAVío LOPEZ ROIDRIGUEZ

,/ I
//' I
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SOCTEDM) ANÓNIN!1 DE CAPlTI1L VMU.HllE,

l~';"f- lí'l"~ I~"~ "j'.:'.. -J()
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':,t'r

U';UClr,',: HorVl.l41OB 1471'2
ilni:i',,) .'-cc¡bJdu: JlOi\!J4 J OS147P20!\OT27 J\CA CE U 11.') .lln

1m! 1.1 r:o, 938 bytt's

Fccha d: Ré"ccpción: ¡,ifl2!Z1IW

¡ i<:m di: Rcc;;:pcílHI 13:59:5lJ
Folio dé" R<.T<:¡"-' i,"1l H1723}; 1

,,
lJ prcsl'lll<:: a:\bé cOni-ll'm~: l1'':: su :1i'chiv(' fUé rcci',"ido v ser!l prüce5ado/6or el S/\ 1.

('cmo r~Sllhr\d,) dé ~'1I vrdid..\: ¡",n, pUcd(; S~:' o réchr'7;\do, por/lo que ;:stc
doc-1UnCnf(r ¡-JO a:npLJr:l c'.lcIJ:n!lJi:!1icnt.,-:· ,';';':'~ su nhllnj!L'iúll. s!;~~jrk"·IJtJ¡dc ~{uc t'sr'l:rc a

que d S::nic:u d<: ,\,¡:¡¡¡¡¡i..,~;:¡c;ún Tribw;Il¡¡! !c contirme su aC:';¡Jlilci7.f:¡ :m,di:¡nlc b
r'cccL-:cit~:; (!e ~.¡u ~i(;,~¡Se con l'.dl~~CIl¡l origrTKil y selic'" digj~}~l,

b;pcrc por lhvor ~'ll (\<::'.I,;C con sdo cllgital. ei eu;;! k \\ la díre::c:cn de
Slll'lilTC'.' c:kdrónico Si J)jJ lu rel:ib: .,\. innc,r.1i'¡l", k: ':~'(o:n'-'ndtl:n,\,; olccc,h:f

a la opción ck~ "Re:mpre<ón de i\'':ll~C~'', ubicaÓl ('n es!.:; Illis::u p(:gittl¡
en la ':ú'::i{1r, "C)[jeint¡ virtual ( (-";Al')" l)p';[';\Clon<.:5',

donde Jo podni o!:¡(~ncr n¡\)flll:¡tll1:.'nre,

1/:.
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRISUJARIA

j.:7p;;,[:-(,:\H'

ACUSE DE ACEPTAqÓN

DECLAF<ACIÓN INFORMATIVA DE NOTARIOS
DEMAs FEDATARIOS

NOn1bf!: del Notario PuhllclJ o h .. dill;lrÍ0:

rtF.e. del Notario PllbliGO () FedatariQ

Nonlbre dGI ArChivo GectrfHlj¡:(}

Fl.'cha'j Hora dr~ Presentación ce 1<:1 Declaración:

Nlunero de Op'Jradón del ACllse:

gercicfe:;

SEr.::H!:.lI\r{hl CE.
di~CF.NDl\ ',' CREOlT() f'i.,iBl.:C')

Tipo de Declarador>:

P~ril)do;

Pf':!riodi\;idad:

Total de Operaci'Jrtes de Enajenación de Oi~f\~s;

Total de Operacionus de (-I,dquisiclón de OiGnes:

Tot.'ii de Op(~r;1r:jola!~,;' dr: Orn rsiÚlI th~ Pn~'3l'n{¡:t::ión de

Soiititud dEllnscrípcioll O avisos de Iiquidaciól1 () cancelaciÓn
de PE~rSI.1¡L1S Mo(;)it~s

(1

Fecha y Hora d,! Emisión (le Este ACllse:t4112'ZOIC 2:15:30 PM

Caderla Original:

Selle lJj~jlfal:

in

S(,S j,:1li.iS pe'"s<:rl;-á:.:s SGli :nc.:')rpc:-¿:¡cus ;: t.'1i ~';i~-tl'l1kl~; 1 q~: !li¡Qall'ertnf, ~"_;:.::: prch~t :~;f¡r' ce L)¡-i:L:~

H'~r':J1I'tlC~.; y :;15 jiV':"~i·'¿;J3 ji'Sp:J'j:C~Jlli25 f¡~.C3lE'J y ¡;:g.al~s SC:)fk; c::::r:fi:io:::n::Lsl:dac y p-,~)ter.:;::::úr' ¡]2 ,jatí.>'3, :1 ~¡n de 1:-1';' d!ldi'::.'i

.:orfc:rd3s a 18 al,t(tf dad fisi:.21

lit
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AVISO DEOMISION EN PROPORCIONAR EL REGiSTRO FEDERAL DE
Co~TRIBUYENTES

POR PARTE DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE PERSONAS MORALES

DEL NOTARIO PÚBliCO Y DEMÁS



, { '"clril): DO:)l ,q 1HI'i ¡ 471'2

_\1 -.:l!i, () n:c' ihd\" DO \1.1-11 OS 1-I7I'20'i 012 7.A 1.\ CACE 131 1) 1.d(' t

Tall':¡¡ic' 10111 hylt:s

Fecha cll: ¡'m: 1-1/12,'2010
Ibra de 13:5 i};21

¡:01io de R<','"p.. i¡ln' H172371

1',.1 prt:'::-:c'rJ;: ll('LSe (;.()~1fj:-lr:a qU'~ su (.11\.',1':i\!) fue l,,?ctc,kf() v

C'~'lllh¡ n,':';',il:t:tl!Ü tIc ~(¡ \::!¡¡tLl~:l(':rL ~'C:' 'el qíl":

d',:CUinell!O 11',:' dIllj1:ln. ti :'lIg¡ri,~¡¡d<)k qu,c

'-1CiC ':. Strv:ciü éJe ,\dmillis',:'JC:Ull Tr¡blJ~;Hja k cu:lIi:mc: 5U é\((:pwción .1),',1".<1'0'

n:\:c¡>.::ió): ,~:~ su ¡:...::us;~ C(Jll c¿I([ena )' sc!h.'\ díf!.:tJI.

rL' po[' h'v'I'r ::U de USl:::OI1 ,dio, el cual k ,1 1;' dir,:,:c 'ón de
~'] ,-~.orl't:¡) c!cctn'"Hl¡cn. Si nt~, lo rc;,,'i~>~' dt' :nn:¿)(ii;Ho. le t\~Cpn11,-'1:d~Jlh.~<'~ accC'~k'I

a In cqKión de ,';R¡,;:ir:lpn:slón d~ t\;us('s", ubi(:ac!;.t en c:::u IU1Snl:l página
Cl] la :":(':10" "Uri:um 'ir'_ual! e-SAl. iJpeL'.lCic,"<.:S'

d, T,Ck: O':ü:IK ,,:'!'nr: ;ni] Ill': 1'(:,

T,

1/1



SERVICIO DE t\OMiNISTRACION TR!BUTARIA

c'!,)RGE '~[F"F[".) COrv1 ,\GU!7 ~b'. rnMZ

¡,1M.!'! 1(::'.14/1-'",'

-teOSG

ACUSE DE ¡l.\CEPTACiÓN

DECLARACiÓN INFORI\J!ATIVA DE NOTARIOSPÚ8LIC6~y
DEMAS FEDATARIOS

Nombre del Notario Público e FedJJarin:

RF.G. (kl ".Jotario Pllbllcn (1 f-;~datilr¡o:

Nomhre tfül.Archívo f]l~ct.rúllirQ:

Fecha y lIoja de Present3clón dfr la Dé,:;laiaclón:

Númoro do Operación delACllsG:

Ejerr.ir.in:

SECRETJ,RfA DE
tl ..V::'U:fJlJ¡.<\ y CREOJTQ P'J5LlCO

Tipo eh! De daración:

Pf~rinf'O:

Pe riodicidad:

Cadena Original:

¡¡í ÜÜO' ::::0<:·\'1J41 Cd 147:::2i~OOr.::2:;:;CC'\lJ~ 1Ji3 14HD¡::"fvn"'J:JBp 002 '1 :,201JI1G ,00::= ¡2PO 1ed =12pO i 02=2120C:) t~· OC-301200:;2=81:2:1 i

Tota' de Operaciones de Enajenaoión de Bienes

Total de Operacion¡¡s de I\dqlJisír.iñn .'e Bien"s

Tt;t;¡1 fin Opnraciotlos de Ori'li!"iion de Pr05cntución de

Sr;licituc! de Inscripci61l o a..isos de liql,idaci6a o canc~¡ación

de Persollas Morales:

Total de Operaciones de 50,,(05 e ACGI()l1i~las

o

o

l;
/

Se 110 Digital:

\',,\-¡ "\:.t'\;¡¡y

Sll:~; ~:;J( ~:c,la!p.s "-:,;01' II~ ~";nq>:r;'1 kl~; y f." ute\r] de:; ¿~n 10S sistemas 1;..::1 -~,'\ 1 de e :Jl!f 'J1f;: 62·:1 :::':T ¡ ¡r:~:,¡¡'>:;l1tl)~, ;:v !(::";c¡C¡ de Catos
r'ersol"·':!,t?s y CC'1 'as diversas dispos;:ion~s iiSCCi~S y legales score ccntiJerc¡¡:;¡dc,:~:i D(ote:6'::l de da::;:;, a f 1 de ¿..:ercer a~~ !:,: dt:-,.!C~j
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t:qll;l'I'lld d~·l Dbrl"itn Ffth'r:ll

:"';~'I.'r(LlrLl de: FilJ;illl,~¡:,!

l'(',~jj rt ("';1

FOHM.ATD UNIVU¿SAl DE LA TESOHEf~íA

REGlS1HO C'VII. \Cla"(~" 54 y 75:

SeR'PGIOS De L', PQuc::i/\ IC',"'~., 71 y lei

IMPueSTO PREDIAL ¡CIi1vül'; so y E'li

DECi"U-CS POR SUMINISTHO UE .';Gll'; (Claves 32 y

'1.860.00

LINEA DE CAPTURI\
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"SEIS"

DOLETA DE If\JSCFiIPCIÓN

'-'C'L.<'.. J Ul u\ ¡'HCI;i:óUr'.D y DE C:Orv1
D!f3THI Te> FE:DEH¡'T

ARTíCULOS 0/\81COS Df::: CALlD/\D [1'\1 UNI F:¡fv1ES Y EOUIPOS, S, P.. DE C. \/.

ji':;





SHCP
S[CRETARiA nI; HACIEND.\

y CItEtJITO rUB-L1CO

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

ABC1012107T1

ARTICULOS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

SAT
Sef~'k¡üde

Adnninlstcación Tributaria

Hoja 1 de 1

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Impuestos que declara:

Normal

Del Ejercicio

30/03/2016 18:30

160010106668

Ejercicio:

Medio de presentación:

2015

Internet

Concepto de pago 1:

A favor:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS MORALES

341,001

O

O

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx. 1;
Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo I
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

Sello digital:
hekwq/1KwY0/P2gGrqxanSUDGJW+8SCWQFAH4JeaSr8XEz4fqOd+Av+laOll1a64UxUqT+bt0R4ki3psOY2LNHroMRjSzCtj4x26
kg9/HQOXoz2XuJlg19BdGilMzsBfqbaSVtuISrRxcebGKYLRe7cwopx3pF6JcxltLOTOI/E= "

./r/<~~?/,....,.--.
/V
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SHCP
.~rcREiAIÜADl: H ..\CII:ND:\

)' CR[nlTO PUE.llt."{)

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

SAT
Set"ldode

Adttliniur.1d·6n Tributaria

Hoja 1 de 3

24/02/2017 11:15

206079464

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Subsidio para el empleo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 3:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Normal

Mensual

Enero Ejercicio:

Medio de presentación:

ISR PERSONAS MORALES

26,896

O

O

26,896

26,896

ISR RETENCIONES POR SALARIOS

11,369

O

O

(458)

10,911

10,911

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES

769

O

O

769

769

2017

Internet

Concepto de pago 4:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

7,150

O

O

7,150

7,150

Sello Digital:
HO1hZ+XB411 OXr/CvOOI2o/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmO/k1hNOhm/OdlDxKXCNkOt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy90xzCZdaAIXAK
FilPyur+nOzfxcsUxAr/NoDcIKOaHiuoNyY06/PWrFNOv4NOE4MuodMc2M1F/gmOIX86R44=



SHCP
SECRETAR",',. DE H ..\CIEND,\

)" CREDrro l'UHllCO

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

ABC1012107T1

ARTICULOS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

SAT
SC....ídodt'

Adrnlnl\traci6n Tributaria

Hoja 2 de 3

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Mensual

Enero

24/02/2017 11 :15

206079464

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Concepto de pago 5:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 6:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

251,497

O

O

251,497

251,497

IVA RETENCIONES

8,447

O

O

8,447

8,447

Sello Digital: H01 hZ+XB411 OXr/CvOOI2o/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmO/k1hNOhm/OdtDxKXCNkOt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy90x;¡:e;¡::daAIXAK
Fi/Pyur+nOzfxcsUxAr/NoDclKOaHiuoNyY06/PWrFNOv4NOE4MuodMc2M1 F/gmOIX86R44= .,.

.,./-'
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SHCP
.'iH.:REIARIA DE U/.CIEND,\

y cm:Drro Pt.JBUCO

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

SAT
Servido de

;\dn1inlstr~ldónTributaria

Hoja 3 de 3

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Mensual

Enero

24/02/201711:15

206079464

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional de precios al
consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sal.gob.mx

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las facultades de revisión
de la autoridad fiscal.

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica.

Línea de
Captura: 0217 OIGE 3300 1545 5414 Importe total

a pagar: $305,670

Vigente hasta: 27/02/2017

0217OJGE330015455414 305670
I I 11

Obligado a pagar por internet

~~
~

Sello Digital:
HO1hZ+XB411 OXr/CvOOI2o/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmO/k1hNOhm/OdtDxKXCNkOt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy90xzCZdaAIXAK
FilPyur+nOzfxcsUxAr/NoDcIKOaHiuoNyY06/PWrFNOv4NOE4MuodMc2M1F/gmOIX86R44=



SHCP
S¡;CRETARi.... DE !'IACl END,\

'í.' Cr..ÉDlTO PUB.UCO

INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES SAT
Ser\'ldode

Adll1lnislr.tdón Tributaria

RFC:

Denominación o razón social:

Hoja 1 de 4
Fecha y Hora de emisión: 13/03/2017 - 16:02

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNiFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Enero

24/02/2017 11:15

206079464

Tipo de periodicidad:

Ejercicio:

Medio de presentación:

Mensual

2017

Internet

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Subsidio para el empleo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 3:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 4:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS MORALES

26,896

O

O

26,896

26,896

ISR RETENCIONES POR SALARIOS

11,369

O

O

(458)

10,911

10,911

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES

769

O

O

769

769

ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

7,150

O

O

7,150

7,150

Sello Digital : H01 hZ+XB411 OXr/CvOOI2o/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmO/k1 hNOhm/OdtDxKXCNkOt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy90xzCZ<;iaAIXAK
FilPyur+nOzfxcsUxAr/NoDcIKOaHiuoNyY06/PWrFNOv4NOE4MuodMc2M1 F/gmOIX86R44= .. /~/

!=\ ../.,/,,' LA
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SHCP
Sr<:R.HARI'A 1)E HAClENO,\

y Cllt:DlTO rtJBllco

INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES SAT
S{~r\'¡d{)dé

Adn:l,inistr.ldón Tríbut.aria

RFC:

Denominación o razón social:

Hoja 2 de 4
Fecha y Hora de emisión: 13/03/2017 - 16:02

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Enero

24/02/2017 11 :15

206079464

Tipo de periodicidad:

Ejercicio:

Medio de presentación:

Mensual

2017

Internet

Concepto de pago 5:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 6:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

251,497

O

O

251,497

251,497

IVA RETENCIONES

8,447

O

O

8,447

8,447

Sello Digital :
HO1hZ+XB411 OXr/CvOOI2o/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmO/k1hNOhm/OdtDxKXCNkOt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy90xzCZdaAIXAK
Fi/Pyur+nOzfxcsUxAr/NoDcIKOaHiuoNyY06/PWrFNOv4NOE4MuodMc2M1F/gmOIX86R44=



SHCP
SH:RHliRIA DE HAG ENO,\

't' crti:orl\.l rÚB1.1<...·()

INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES SAT
!>ef"'dode

AfhnJni.stración Tributaria

RFC:

Denominación o razón social:

Hoja 3 de 4
Fecha y Hora de emisión: 13/03/2017 - 16:02

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Enero

24/02/201711:15

206079464

Tipo de periodicidad:

Ejercicio:

Medio de presentación:

Mensual

2017

Internet

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica.

Línea de
Captura: 0217 OIGE 3300 1545 5414 Importe total

a pagar: $305,670

Vigente hasta: 27/02/2017 Obligado a pagar por internet

0217OfGE330015455414 305670
1 I

Sello Digital:

11

HO1hZ+XB411 QXr/CvOQI20/gjnHDOB2jsNmRVyABrjMkmmQ/k1hNOhm/QdtDxKXCNkQt+6TqVDXAZ3A4cPoyEy9QxzSZdaAIXAK
Fi/Pyur+nOzfxcsUxAr/NoDcIKOaHiuoNyYQ6/PWrFNQv4NQE4MuodMc2M1 F/gmQIX86R44= /

/
/" //
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SHCP
H:CRETARIA DE HACI ENO,\

'\' CItEDlTO rUB-UCO

INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES SAT
Servkiode

Ad.uinistrad6n Trlbut,aria

RFC:

Denominación °razón social:

Hoja 4 de 4
Fecha y Hora de emisión: 13/03/2017 -16:02

ABC1012107T1

ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

Tipo de declaración: Normal Tipo de periodicidad: Mensual!

Período de la declaración: Enero Ejercicio: 2017

Fecha y hora de presentación: 24/02/2017 11: 15 Medio de presentación: Internet

_N_úm_er_o_d_e_o..:.p_e_ra_c_ió_n_: 2o_6_o_7_94_6_4_---------------------------...;!L=-~7
INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA

Institución de
crédito:
Línea de
Captura:
Importe
pagado:

BBVA Bancomer, S.A.

0217 OIGE 330015455414

$305,670

Fecha del
pago:
Medio de
presentación:
No. de
Operación:
Llave de
Pago:

27/02/2017

Internet

120587016527

F85FCB4227

j'
/

Sello Digital: H01 hZ+XB411 QXr/CvOQl2o/gjnH~OB2jsNmRVyABrjMkmmQ/k1 hNOhm/QdtDxKXCNkQt+6TqVDXA~tÁ.·".4~I?OYEx....~ 9~.xzCZdaAIXAK
Fi/Pyur+nOzfxcsUxAr/NoDclKOaHluoNyYQ6/PWrFNQv4NQE4MuodMc2M1F/gmQIX86R44= / / \ /1 ..

/ \ / 1/

l \/



DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

SHCP
HCIH"!-\!U" ni: H,KIIND,\

\'Clttl'll'Ol'UHIC.{)

SAT
St'nidode

,.\dmi¡liu,.u:.w>n Trihut.u1a

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

RFC

DENOMINACiÓN O
RAZÓN SOCIAL

ABC1012107T1

ARTICULOS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

DATOS GENERALES

TIPO DE DECLARACiÓN

EJERCICIO

FECHA Y HORA DE
PRESENTACiÓN

Normal

2017

24/02/201711:15

PERIODO

NÚMERO DE
OPERACiÓN

Enero

206079464

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

PERSONAS MORALES RÉGIMEN GENERAL

SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE
MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO

INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE
DECLARA

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES

COEFICIENTE DE UTILIDAD

UTILIDAD FISCAL PARA PAGO
PROVISIONAL

INVENTARIO ACUMULABLE

ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS
DISTRIBUIDOS EN EL PERIODO

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR

ESTíMULO FISCAL POR DEDUCCiÓN
INMEDIATA

ESTiMULO FISCAL POR PTU

DEDUCCiÓN ADICIONAL DEL FOMENTO
AL PRIMER EMPLEO

BASE GRAVABLE DEL PAGO
PROVISIONAL

o

2,024,597

2,024,597

0.0446

90,297

90,297

ISRCAUSADO

REDUCCIONES

IMPUESTO DEL PERIODO

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
CON ANTERIORIDAD

IMPUESTO RETENIDO

OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL
CONTRIBUYENTE

OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL
CONTRIBUYENTE

DIFERENCIA A CARGO

IEPS ACREDITABLE DE ALCOHOL,
ALCOHOL DESNATURALIZADO DE
PRODUCTOS DISTINTOS DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

IMPUESTO CORRESPONDIENTE A LA
PARTICIPACiÓN CONSOLlDABLE

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
CONSOLlDABLE

IMPUESTO A CARGO

27,089

27,089

o

193

26,896

26,896



SHCP
HunrMtl,\ 111 ¡UCH:-.tM

,. Cr..IPlrO PUllllCO

DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES SAT
,>ervklotÍe

.·\tlmini... tr.1f.:lnu Tribut.tri.l

A CARGO

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO AL SALARIO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
EFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA
CARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTiMULOS

26,896

o

o

26,896

ACREDITAMIENTO SORTEOS

DIÉSEL MARINO

TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CANTIDAD A CARGO

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?

IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR

o

26,896

A CARGO 11,369 ACREDITAMIENTO SORTEOS

PARTE ACTUALIZADA O DIÉSEL MARINO

RECARGOS O TOTAL DE APLICACIONES 458

MULTA POR CORRECCiÓN FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 11,369 MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CRÉDITO AL SALARIO
IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 458 CANTIDAD A CARGO 10,911

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NO

EFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA CANTIDAD A FAVOR
TRANSPORTE

OTROS ESTiMULOS CANTIDAD A PAGAR 10,911
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PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO AL SALARIO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
EFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

OTROS ESTíMULOS

o DIÉSEL MARINO

O TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CANTIDAD A CARGO

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?

IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR 769

PARTE ACTUALIZADA DIÉSEL MARINO

RECARGOS O TOTAL DE APLICACIONES

MULTA POR CORRECCiÓN FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 7,150 MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CRÉDITO AL SALARIO IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO CANTIDAD A CARGO 7,150

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?EFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
CANTIDAD A FAVOR

TRANSPORTE

OTROS ESTíMULOS CANTIDAD A PAGAR

MONTOS DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16% DE IVA

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 11% DE IVA
(VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 16%
DE IVA

4.756,874

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 11%
DE IVA (VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE LOS DEMÁS ACTOS O
ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL
0% DE IVA

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS POR LOS QUE NO SE PAGARÁ
EL IVA (EXENTOS)

292
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DETALLE DEL TOTAL DE lOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A lA TASA DEL 16% DE IVA

INTERESES PAGADOS A LA TASA DEL
16%

REGAlíAS PAGADAS ENTRE PARTES
RELACIONADAS A LA TASA DEL 16%

OTROS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

4,756,874

4,756,874

ASEGURAMIENTO CONTRA RIESGOS
AGROPECUARIOS

USO O GOCE TEMPORAL DE FINCAS
PARA FINES AGRíCOLAS O GANADEROS

ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA
IMPORTACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS
EXENTOS

REGAlíAS PAGADAS A LOS AUTORES

ADQUISICiÓN DE LIBROS, PERiÓDICOS O
REVISTAS (NO EDITADOS POR EL
CONTRIBUYENTE)

DETAllE DEL TOTAL DE lOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS POR lOS QUE NO SE PAGARÁ EllVA (EXENTOS)

ADQUISICiÓN DE SUELO Y
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL
SUELO, DESTINADAS O UTILIZADAS
PARA CASA HABITACiÓN

ADQUISICiÓN DE BIENES MUEBLES
USADOS EXCEPTO LOS ADQUIRIDOS DE
EMPRESAS

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS

OTROS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EXENTOS

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EXENTOS

292

292

SERVICIOS PROFESIONALES DE
MEDICINA
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TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 11% (VIGENTE
EN 2013)

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL
(VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE IVA TRASLADADO AL
CONTRIBUYENTE (EFECTIVAMENTE
PAGADO)

IVA TRASLADADO POR ADQUISICIONES
DE BIENES DISTINTOS DE LAS
INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES QUE SE UTILIZAN
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA PAGADO EN LA IMPORTACiÓN POR
ADQUISICiÓN DE BIENES DISTINTOS DE
LAS INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES QUE SE UTILIZAN
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA TRASLADADO POR LA ADQUISICiÓN
DE INVERSIONES DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA PAGADO POR LA IMPORTACiÓN DE
INVERSIONES DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

TOTAL DE IVA CORRESPONDIENTE A
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

761,100

o

o

761,100

761,100

761,100

IVA TRASLADADO O PAGADO EN LA
IMPORTACiÓN POR ADQUISICiÓN DE
BIENES DISTINTOS DE LAS
INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES DESTINADOS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE
NO SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DEL
IMPUESTO

IVA TRASLADADO O PAGADO EN LA
IMPORTACiÓN DE INVERSIONES
DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE PARA
REALIZAR ACTOS O ACTIVIDADES POR
LOS QUE NO SE ESTÁ OBLIGADO AL
PAGO DEL IMPUESTO

IVA DE BIENES UTILIZADOS
INDISTINTAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS Y
ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE
NO SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DEL
IMPUESTO

PROPORCiÓN UTILIZADA CONFORME AL
ARTíCULO 5 DE LA lIVA

PROPORCiÓN UTILIZADA CONFORME AL
ARTíCULO 5-B DE LA lIVA

IVA ACREDITABLE DE BIENES
UTILIZADOS INDISTINTAMENTE PARA
REALIZAR ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS Y ACTOS O ACTIVIDADES
POR LOS QUE NO SE ESTÁ OBLIGADO AL
PAGO DEL IMPUESTO

IVA ACREDITABLE

MONTO ACREDITABLE ACTUALIZADO A
INCREMENTAR DERIVADO DEL AJUSTE

TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL
PERIODO

761,100,
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VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 11%
(VIGENTE EN 2013)

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 0%
EXPORTACiÓN

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS

SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
POR LOS QUE NO SE DEBA PAGAR EL
IMPUESTO (EXENTOS)

IMPUESTO CAUSADO

CANTIDAD ACTUALIZADA A
REINTEGRARSE DERIVADA DEL AJUSTE

IVA RETENIDO AL CONTRIBUYENTE

TOTAL DE IVA ACREDITABLE

OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL
CONTRIBUYENTE

6,649,860

6,649,860

o

1,063,978

761,100

OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL
CONTRIBUYENTE

CANTIDAD A CARGO

SALDO A FAVOR

DEVOLUCiÓN INMEDIATA OBTENIDA

SALDO A FAVOR DEL PERIODO

ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR
DE PERIODOS ANTERIORES (SIN
EXCEDER DE LA CANTIDAD A CARGO)

DIFERENCIA A CARGO

IEPS ACREDITABLE DE ALCOHOL,
ALCOHOL DESNATURALIZADO DE
PRODUCTOS DISTINTOS DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

IMPUESTO A CARGO

REMANENTE DE SALDO A FAVOR IEPS
ACREDITABLE DE ALCOHOL, ALCOHOL
DESNATURALIZADO DE PRODUCTOS
DISTINTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

302,878

o

51,381

251,497

DETALLE DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

INTERESES COBRADOS A LA TASA DEL
16%

REGAlÍAS ENTRE PARTES
RELACIONADAS A LA TASA DEL 16%

OTROS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

DETALLE DE ACREDITAMIENTOS

6,649,860

6,649,860

CONCEPTO

EJERCICIO

TIPO DE DECLARACiÓN

SALDO A APLICAR

REMANENTE HISTÓRICO ANTES DE LA
APLICACiÓN

Impuesto al Valor Agregado

2016

Complementaría

51,381

51,381

PERIODICIDAD

PERIODO

MONTO DEL SALDO A FAVOR ORIGINAL

NÚMERO DE OPERACiÓN

FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA
DECLARACiÓN DEL SALDO A FAVOR

Mensual

Diciembre

51,381

206074369

24/02/2017
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A CARGO 251,497 CERTIFICADOS TESOFE

A FAVOR DIESEL MARINO

PARTE ACTUALIZADA O TOTAL DE APLICACIONES O

RECARGOS FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MULTA POR CORRECCiÓN MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 251,497
IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CREDITO AL SALARIO CANTIDAD A CARGO 251,497

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO ¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NO

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

DIESEL AUTOMOTRIZ PARA
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDADTRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA
CANTIDAD A FAVORCARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTiMULaS CANTIDAD A PAGAR 251,497

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CREDITO AL SALARIO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

COMPENSACIONES

CREDITO IEPS DIESEL SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

OTROS ESTiMULaS

CERTIFICADOS TESOFE

O

8,447

TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CANTIDAD A CARGO

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?

IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR

8,447
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Total a Pagar: $ 3,936.00----
~!ar antes de: 13-MAR-2017
Mes de Facturación: Febrero

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198. CoL Guauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México

RFC: TME840315-KT6 21·FEB-2017 DV 8
Teléfono: (55) 5700 3446

lineas: 4

ARTICULOS BASleOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y
EQUIPOS SA DE CV

factura No.: 110i17020109586

AVE IGNACIO ZARAGOZA 1005
C.CUAUHTEMOC y CDA.NARANJ
TEPALCATE:S
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P. 09210-GR -09201

Importe enviado a cobro en su
Banco BB VA Bancomer
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Saldo Anterior

Cargos del Mes + 3.93605
---_...._-------

Su Pago Gracias 3-Feb-17 - 3.93600

Cargo por Redondeo + 076

Crédito por Redondeo' ·0.81

Saldo al Corte $ 3,936.00

~~..nes y PaqtJ~~~._ .. .... . 3,3~:34

IEPS 3% 69.78
IVA16°h·------------·-·---·-----S42.93
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Folio:

Clave de R.F.C.:

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

··SAT
•• Sen'ido de Administraci61l Tributaria

FECHA: 25 de abril de 2018

Nombre, Denominación o Razón social: ARTICULaS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 25 de abril de ;MnS, a las 12.=59 horas

NOTAS:

L

2.

3·

4·

5·

6.

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b). de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018

Tratándose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 dias naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018.

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018; NEGATlVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLlGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA S elevado al año, en caso contrario se consídera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2018, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubícan en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del PO¡fál/1el

~ ~/
/Í' i'

/'"\ ~//i

\;//
Cadena Original:

IIABC1012107T11 i8NA7034380 125-04-20181 pll 00000100000700011218811

Sello Digital:
J2dFrlt9Ib1v5hKvb7fOezf9fcMa13PaSgzIBZZ7w8s0HPn4yZjFuKKn1rCDh6POQuOidj5agr6Fia/pcvzDuWq4qT
DkCRwK9M84XNS+gqhornlbluUyDTNJaiY+rPgFrnOL+Meq6V+UwNb50qSx1vzSeMTyB5Xb+Jli9kHvPsZeQ=

Hoja: 1 del
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RFC

DENOMINACiÓN O
RAZÓN SOCIAL

ABC1012107T1

ARTICULOS BASICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS SA DE CV

TIPO DE DECLARACiÓN

EJERCICIO

FECHA Y HORA DE
PRESENTACiÓN

Normal

2016

23/04/201617:19

PERIODO

NÚMERO DE
OPERACiÓN

)\ífarzo

2'56230791
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PARTE ACTUALIZADA ° DIÉSEL MARINO

RECARGOS ° TOTAL DE APLICACIONES O

MULTA POR CORRECCiÓN FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CRÉDITO AL SALARIO
IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO CANTIDAD A CARGO 10,734

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NOEFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDADPRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
CANTIDAD A FAVORTRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA
CANTIDAD A PAGAR 10,734CARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTiMULOS

PARTE ACTUALIZADA ° DIÉSEL MARINO

RECARGOS TOTAL DE APLICACIONES 1,350

MULTA POR CORRECCiÓN FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 7,091 MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CRÉDITO AL SALARIO IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 1,350 CANTIDAD A CARGO 5,741

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NOEFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDADPRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
CANTIDAD A FAVOR

TRANSPORTE

OTROS ESTiMULOS CANTIDAD A PAGAR 5,741
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PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

DIÉSEL MARINO

TOTAL DE APLICACIONES

SAT
$",'niclode

Adminl\lr.adÓll Tributari.J

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO AL SALARIO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
EFECTIVO ACREDITABLE

COMPENSACIONES

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

OTROS ESTíMULOS

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO AL SALARIO

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CANTIDAD A CARGO

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?

IMPORTE DE LA lRA. PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR

DIÉSEL MARINO

TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN
EFECTIVO ACREDITABLE

CANTIDAD A CARGO

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?

COMPENSACIONES

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

OTROS ESTíMULOS

IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR
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MONTOS DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS

SAT
s<"fViciuck

Admlni~trMiónTrJhutdri..1

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16% DE IVA

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 11% DE IVA
(VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 16%
DEIVA

"333,353

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 1
DE IVA (VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE LOS DEMÁS ACTOS O
ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL
0% DE IVA

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS POR LOS OUE NO SE PAGARÁ
EL IVA (EXENTOS)

DETALLE DEL TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 16% DE IVA

INTERESES PAGADOS A LA TASA DEL
16%

REGALíAS PAGADAS ENTRE PARTES
RELACIONADAS A LA TASA DEL 16%

OTROS ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

333,353

333,353

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS A LA TASA DEL 11% (VIGENTE
EN 2013)

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 16%

53,336

IVA TRASLADADO O PAGADO EN LA
IMPORTACiÓN POR ADQUISICiÓN DE
BIENES DISTINTOS DE LAS
INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES DESTINADOS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE
NO SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DEL
IMPUESTO

IVA TRASLADADO O PAGADO EN LA
IMPORTACiÓN DE INVERSIONES
DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE PARA
REALIZAR ACTOS O ACTIVIDADES POR
LOS QUE NO SE ESTÁ OBLIGADO AL
PAGO DEL IMPUESTO

IVA DE BIENES UTILIZADOS
INDISTINTAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS Y
ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE
NO SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DEL
IMPUESTO

TOTAL DE IVA DE ACTOS O ACTIVIDADES
PAGADOS EN LA IMPORTACiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 1
(VIGENTE EN 2013)

TOTAL DE IVA TRASLADADO AL
CONTRIBUYENTE (EFECTIVAMENTE
PAGADO)

IVA TRASLADADO POR ADQUISICIONES
DE BIENES DISTINTOS DE LAS
INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES QUE SE UTILIZAN
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA PAGADO EN LA IMPORTACiÓN POR
ADQUISICiÓN DE BIENES DISTINTOS DE
LAS INVERSIONES, ADQUISICiÓN DE
SERVICIOS O POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES QUE SE UTILIZAN
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA TRASLADADO POR LA ADQUISICiÓN
DE INVERSIONES DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

IVA PAGADO POR LA IMPORTACiÓN DE
INVERSIONES DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

TOTAL DE IVA CORRESPONDIENTE A
ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS

53,336

PROPORCiÓN UTILIZADA CONFORME AL
ARTiCULO 5 DE LA L1VA

PROPORCiÓN UTILIZADA CONFORME AL
ARTiCULO 5-B DE LA L1VA

IVA ACREDITABLE DE BIENES
UTILIZADOS INDISTINTAMENTE PARA
REALIZAR ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS Y ACTOS O ACTIVIDADES
POR LOS QUE NO SE ESTÁ OBLIGADO AL
PAGO DEL IMPUESTO

IVA ACREDITABLE

MONTO ACREDITABLE ACTUALIZADO A
INCREMENTAR DERIVADO DEL AJUSTE

TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL
PERIODO

53,336'

53,336
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DETERMINACiÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 11%
(VIGENTE EN 2013)

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 0%
EXPORTACiÓN

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS

SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
POR LOS QUE NO SE DEBA PAGAR EL
IMPUESTO (EXENTOS)

IMPUESTO CAUSADO

CANTIDAD ACTUALIZADA A
REINTEGRARSE DERIVADA DEL AJUSTE

IVA RETENIDO AL CONTRIBUYENTE

TOTAL DE IVA ACREDITABLE

OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL
CONTRIBUYENTE

OPTA POR:

NOMBRE DEL BANCO

130,909

130,909

20,945

SIN SELECCiÓN

OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL
CONTRIBUYENTE

CANTIDAD A CARGO

SALDO A FAVOR

DEVOLUCiÓN INMEDIATA OBTENIDA

SALDO A FAVOR DEL PERIODO

ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR
DE PERIODOS ANTERIORES (SIN
EXCEDER DE LA CANTIDAD A CARGO)

DIFERENCIA A CARGO

IEPS ACREDITABLE DE ALCOHOL,
ALCOHOL DESNATURALIZADO DE
PRODUCTOS DISTINTOS DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

IMPUESTO A CARGO

REMANENTE DE SALDO A FAVOR IEPS
ACREDITABLE DE ALCOHOL, ALCOHOL
DESNATURALIZADO DE PRODUCTOS
DISTINTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

SELECCIONE SU NÚMERO DE CUENTA
"CLABE"

NÚMERO DE CUENTA "CLABE"

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SOY TITULAR DE LA CUENTA "CLABE" INTERBANCARIA, MOTIVO
POR EL CUAL, AUTORIZO AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA QUE LA MISMA SEA VERIFICADA ANTE
LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, CON EL PROPÓSITO DE EFECTUAR EL DEPÓSITO DE LA
DEVOLUCiÓN DEL IMPUESTO, EN CASO DE SER AUTORIZADA

DETALLE DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

INTERESES COBRADOS A LA TASA DEL
16%

REGALíAS ENTRE PARTES
RELACIONADAS A LA TASA DEL 16%

OTROS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%

130,909

130,909
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A CARGO CERTIFICADOS TESOFE

A FAVOR 32,391 D1ÉSEL MARINO

PARTE ACTUALIZADA TOTAL DE APLICACIONES

RECARGOS FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MULTA POR CORRECCiÓN MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48TOTAL DE CONTRIBUCIONES
HORAS

CRÉDITO AL SALARIO CANTIDAD A CARGO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO ¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NO

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDADTRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA
CANTIDAD A FAVORCARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTiMULOS CANTIDAD A PAGAR O

PARTE ACTUALIZADA b TOTAL DE APLICACIONES

RECARGOS FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MULTA POR CORRECCiÓN MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 1,797 IMPORTE PAGADO EN LAS ÚLTIMAS 48
HORAS

CRÉDITO AL SALARIO CANTIDAD A CARGO 1,797

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO ¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NO

COMPENSACIONES IMPORTE DE LA 1RA. PARCIALIDAD

CRÉDITO IEPS DIÉSEL SECTOR
IMPORTE SIN LA 1RA. PARCIALIDADPRIMARIO Y MINERO

OTROS ESTíMULOS CANTIDAD A FAVOR

CERTIFICADOS TESOFE CANTIDAD A PAGAR 1,797
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EL MEJOR PRODUCTO CON EL MEJOR SERVICIO PARA SU EMPRESA U OFICINA

c;UDAD DE An DE MARZO DE

COLEGIO NACIONAL DE tDl.;iCAC:¡(;N PROFESJCJ~iAL

PRESENiE

POR ESTE CONDUCTO, PRESENTD.A US~'EDES LA SiGUiENTE F'ROPUE5T.A ECONüMICA, EN REFERENCiA!; L~\ INVrTAC¡ON ACU.ANDO MENOS THES PERSONAS DE

CARACTER NACIONAL MiXTA Nc !A·Ol1L5XGO'1·E2'i~2018! RElAT!VA A LA ",AWlJ¡,c."m DE RO?A. DEPORTIVA y ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL

COLEGiO NAC¡ONAL DE EDUCACCN PROFESiONf\L TéCNiCA"-

FORMAiOA.

"fORMATO PAIlA LA PWE1HACIÓ14 DE LA PROPUESTA ECONÓMICA"

SUBTOTAL DE LA PROPiJESTA ~ 593,130.00

UNIDAD DE j¡ CAN1iDAD
MEDIDA

I

PAR1iDA I
1

2

PLAYERA

POLO

GORRA

TiPO 1 ?ZA.

I
PlA.

I

DESCRIPCIÓN

7250

6800

PRECIO
UNITARIO

57.80

2i60

SUSTOiAl

$ 419,050.00 S

S 174,080.00 I $

I.VA

67,04800

29,69600

TOTAL

$ 486,098.00

/

I

I 1.V.A. $

Glv\N TOTAL DE lA PROPUESTA
94,900.80

$ 688,030,80

IMPORTE CON lETRA DEI. GRAN TOTAl. DE LA PROPUESTA: SEIC1ENTOS OCHENTA. y OCHO MIL iRE1NTA PESOS 80f10C M.N.

CONDICIONES DE PAGO:
EN UNA. SOLA POR PARTiDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES YEL fORMATO J "fORMATO PARA LA MANIFESTACiÓN
QUE DEBERAN PRESENTAR 1.05 1.l0TAtmS ADJUDICADOS PARA DAR CUMPliMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9", RECiBiDOS A
ENTERA Am;FAC:CICIN DEL CONAlEP y PREVIA ENTREGA POR PARTE DE EMPRESA DE LOS PR'ODUCTOS JC".MlJ"JVJ EN LA FRACCIÓN iNC!SO

51 DE LA
TOGOS tOS REQUISITOS ESTABtECIOOS

DIR:CCI6N D: PERSONAL.FISCAL DE U\ FEDERp\CiC,".j y ,f1 PLENA CONFORMiDAD DE29,4 DEL?OR EL

NUMERAL 12 DENTRO DE ~os 20 NATURALES POSTERiORES LA PRESEf,iTAC:!ÓN DE LOS eFO! DE CONFORMJDAD CON EL
LEY DE ADQUiSICiONES, ARRENDAMIENTOS YSERViCIOS DEL SECTOR

DOM¡C¡UO FiSCAL CALLe 16 DE SEPT¡EMBRE NO. 147 NORTE! COL

1, EL (FDl EXPEDIRSE A NDM3RE DEL COLEGiO NAClONAL DE EDUCAC:ION
CP 52148 Y lA

flFSCRil)C!(lN DE LOS BiENES CO~:RFs:?nr'FJFRA A LO DESCR¡TO EN EL CONTRATO,

LOS eFDI APR()BADOS POR EL REQljlREN1E DEBERÁN SER REM'¡TlDAS EN FO!\MATO .xtvil y .PDF AL CORREO ElEC:TRClNIC:O

. PARA LATRAMiTI~Ci(lN DE SU PAGO

PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ElE(:TR()NiC:A 3!~~~A~~~~~~;
ES ¡ND:¡SPENS,43LE QUE ESTOS PROPORCiONEN EN HOJA MEMBRf:TADA LOS Si{;U1ENTES DATOS! t,L MOMENTO

DOC:UMENTi\C()N SOUClTADA EN EL ¡NC1S0 DEL PUNTO DE LA PRESENTE CONVOCATORli\'

2, LOS PAGOS AL PR'OVEEDOR DEL SERViCiO SE

·CUENT.4 ¡~PER1URADA ,A, NOMBRE DEL PROVEEDOR,



EL PRODUCTO CON EL SERVICIO PARI\ SU EMPRESA ti OFICIN.4

·FECH.~. DE APERTURA

SANCAR¡¡\,

·SUCURS,4L

·010, DE PLAZA

·CLABE BANCARLk\ EST.4NDAR!ZADA

·ESTADO DE CUENTA.

·REGiSTRO FEDER4L DE CONTRIBuvENTES

CONOICIÓN DE PRECIO: LOS PRECiOS SE ",",''''0'''\8,1'" DUR;\NTE U\ V¡GENCLA DEL CONTRATO.

3 DE ABRIL DEBER,á),~ SER ENTREGi\D¡~S Lt\S PARnOAS y 2 Y PARTíO,A 3 EL 20 Di:

26 DE LAASS::, UNA VEZ RECi8JOAS LAS PRG?OSiC'ONES DE ¡~CUERD()

EFECTO¡ POR OUE SE V1G¡;NTES DENTRO DEL PHOCEO¡MIENTO

E~JTREGADOS EN LAS OFiCiNAS DEL SUTCON.4LEP, UBiCADAS EN
FEDERAL, EN UN HORARiO DE 9:00 Ai HORit;, DE LUNES AViERNES, UTiUZI\N" 'O

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: DE CONFORMiDAD CON EL
Cf\LENDARiO ESTABLECiDO, NO
DE iNViTA;CÓN HASTA SU CONCLUS\ÓN<

lUGAR DE ENTREGA: LOS BiENES DE lAS PARTiD¡l,S 1,2,3,
VÉRT¡Z NARVARTE, DELE(~Ac!6N 8EN!TO
LOS MEDIOS YEMPAQUES ADECUADOS YPUESTOS EN PISO

TIEMPO DE ENTREGA: EL

MONEDA EN QUE COTIlA: MONEDA NACiONtlL

TENTAMEN

uc. GUillERMO GOr'1i1EZ HERRERA
REPRESENTM.JTE LEGAL



EL MEJOR PRODUCTO CON EL MEJOR SERViCIO PARA SU EMPRESA U Of IJA

CIUDAD DE MEXiCO¡ A27 DE MARZO DE 2018

COLEGiO ONAl DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

POR ESTE CONDUCTO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA ViGENCIA DE LA OFERTA Y SUS

PRECIOS, SE MANTENDRA,N FIJOS DURANTE ViGENCIA DEl CONTRATO.

7ATENTAMENTE

lO ANTERiOR DE CONFORMIDAD CON LA INVITAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NAClm: L
MIXTA NO. IA-011L5X001-E21-2018¡ RELATiVA A "ADQUISICiÓN DE ROPA DEPORTIVA YROPA DE TRABAJO PA 'EL
PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA"

uc. GOMEZ HERRER.l\
REPRESENTANTE LEGAL



EL MEJOR PRODUCTO CON EL MEJOR SERVICIO PARA SU EMPRESA U OFICIN.J\

CiUDAD DE tviEXiCO¡ A27 DE MARZO DE 2018

COLEGiO NA(jO~~AL DE EDL!CAC:!Oi\ ?ROFES¡ON.~L

PRESEN E

POR ESTE CONDUCTO, PRESENTO A USTEDES LA SIGlHENTE TéCNiCA, EN REFERENCiA A LA lNVn,ACON A ClJ4NDC' MENOS TRFS PERSONAS DE

CARAC.TER N/\C!ONAl MIXTA Ne. lA-Oí 1l5X001·E21~2018IRELAT¡VA A LA 'ADQUI5iCION DE ROPA DEPORT;VA ROPA DE TRAB'cuO PARA EL PERSONAL DEL

COLEG)O NAC10NAL DE EDUC;~C10N PROFESiONAL TECN¡C~(:

ANEXO NO. 1
ueSPECiFlCACIONES TÉCNICAS u

Partida

7250 Pieza PLAYERA TiPO POLO EN PIQUE ?E!NADO 100% SANFOR¡b,\DO PESO COMPLETO, CON PESO

MíN1MO DE 235 GRS/M2.CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA! MANGA
CORTAI AtETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR 4 CM DE ;1.NCHO, VISTA DE 4 CM; CON 3 BOTONES
DE PASTA, CUELLO DE CIIRDIGAN CON UN ANCHO DE 3112', PUÑO DE CJ.\RDIGAN DE 25 CM DE ANCHO,
DEL MiSMO COLOR DE LA PLAYERA~ REFORZADO EN S:ES DE LA M¡SMA TELA. ALREDEDOR DEL ESCOTE.

HilO DE COSTURA 100% POliFS11FR TIPO DE COSiURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HJLOS 1ePUNTADAS

POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA,
DOBLADlLLO EN BAJOS DE 1J2 1f EN MAQUINA DE COLLARETE DE 10 PUNTADr\S POR PULGADA. TODA LA

LAS PRENDAS ES DE +/-0,5 CM)

COLOR BLANCO

PLAYERA PESPUNTE DE ¡,DORNO EN HOMBROS, MANGAS Y TOLERANCIA DEL CORTE DE

900 TALLA C.HICA
2,450 TALLA MEOi.4NA

2,450 GRANDE
11450 TALLi\ EXTRAGRANDE,

LOGOílPO y lEYENDA 5!ND!CATO DE TRABAJADORES DEL CONALEP¡ 80RDj~DO CON HILO EN

2 6800 PIeza

COLOR VERDE PANTONE 335; COLOCADO EN El FRENTE EN EL L4DO SUPERiOR lZQU¡ERDO, M,il.RCA

8AS\COS

GORRA 100% ACRYLAN

ESPECiFiCACiONES TECNlCAS: ESTRUCTURA DE 6 G¡1JOS, V1SERA CON ALMA DE PLASTiCO CON CUATRO
COSTURfiS¡ CNi;; TAPACOSTURAS DEL MiSMO COLOR EN UNiONES, CON PESPUNTE DOBtE, OJALES

REDONDOS BORDADOS PARA RESP1RAClON DE LA GORRA EN C!J..DA G,úJO/ BROCHE VELeRO
Nt.i;)i~,D,: EL TAMAÑO DE LAS GORRAS SERA UNiTALLA PARA ADULTO

las espedfitadonCl$ FllWl la tela de las Playeras (Partida No. 1) ll4n'án

-"'\'1',,------------------------'--



(j)
EL PRODUCTO CON EL MEJOR SERViCiO PARA SU EMPRESA U OFICINA

TALLAS PAR/l,

! Talla lAncho I largo

M ! 53.3 I n.s
G 15804 lao
EG I 63.5 i 82.6

EEG 1 68.6 I 8S.'I ¡
1-1r-o-'er--an-C-'Il----+¡-+-¡.-1-.9-"--------If-+I-.-2.-5-"---~, '

El de! SUTCONALEP y
alto, por S cm, de ancho,

lOGOTIPO SUTCONALEP

gorras y redO color verde y





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASí MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;
\

CUANDb AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




